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1. GENERALIDADES

:fi=jnJ: Tic::s::el:oñ¿r=!Ein(:l::i¿u?BPI)c=y;laTFcnauclk 1§bP;!!c39slePl;oBeX:rEjesn¿oio:§ :§
institución, el cual tiene como objetivo gestionar de manera efectiva las solicitudes de acceso a la
información pública, promover el cumplimiento de las normativas sobre TransparencIa
Gubernamental, y medir el nivel de satisfacción de los ciudadanos que reciben servicios de DAI del
MIP

4

2R PROPÓSITO

Establecer los lineamientos para la debida publicaciÓn de las informaciones de carácter pública en
los Sub-Portales de TransparencIa; la eficIente gestión de respuestas de las solicitudes de
informaciones, ineluyendo el referimiento de la misma a otra entidad competente y el rechazo de la
solicitud en los casos que ameriten; la atención al Portal 311 sobre quejas, reclamaciones,
sugerencias y denuncias; y la correspondiente medición mediante encuestas externas sobre los
servicios OIA hacia los ciudadanos.

3. ALCANCE

Este manual comprende los procedimientos que inician desde el recibo de la solicitud de información
presentada por un ciudadano en la Oficina de Acceso a la Información Pública (OAI) del MIP hasta el
registro para su tramitación; la gestión de informaciones públicas en las áreas internas del MIP
hasta su publicación en el portal web institucional; el recibo de las quejas, reclamaciones,
sugerencias y denuncias hasta el registro para su tramitación; y la entrega de la encuesta a los
ciudadanos hasta su devolución completada.

4. INFORMACIÓN INSTITUCIONAL

Quienes somos

El Ministerio de Interior y Policía es el órgano encargado de desarrollar las políticas públicas
relacionadas con la seguridad ciudadana, en un marco de respeto a los derechos ciudadanos, el
diálogo, la concertación y la participación e inclusión ciudadana.

Además, tiene la responsabilidad de dirigir, coordinar, apoyar y garantizar, de modo sostenible y
coherente, la gestión eficiente de la PoIIcía Nacional y los Cuerpos de Bomberos, así como también,
de garantizar la adecuada articulacIón entre el gobIerno central, las gobernaciones provinciales y los
gobiernos locales.

Otra de sus grandes responsabilidades es administrar el sistema nacional de armas de fuego,
municiones y artículos relacionados, en manos de la población civil, para evitar el uso indebido,
desvío y tráfico.

En adición, en el MIP, se formulan las políticas migratorias con la correcta aplicación del derecho
migratorio y la regularización de los dominicanos nacidos en el extranjero.

Dentro de las politicas establecidas, para fomentar la seguridad ciudadana y la convivencia pacífica/
hacia cultura de paz, está el control del horario de los lugares de diversión en el expendio y
consumo de bebidas alcohólicas, ademá$ del control de los productos pirotécnicos.
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Misión

Garantizar 1a seguridad de 1a pobla1..ión y 1a convivencia pacífica en la república dominicaha, a través
de la rectoría del sistema nacional integral de seguridad ciudadana-

4

VIsIón

Ser reconocida por su efectividad en el ejercicio de la rectoría del sistema nacional integral de

seguridad ciudadana, funcionalmente integrada, con una gestión innovadora y eficiente.

Valores

•

•

•

6

Transparencia
Integridad
Compromiso
Confidencialidad

5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

5.1.Ciudadano(a) Cliente: persona física o jurídica que utiliza los servicios que ofrecen las
unidades sustantivas del MInIsterio de Interior y Policía (MIP).

5.2.Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG): es el órgano
rector en materia de Ética, TransparencIa, Gobierno Abierto, lucha contra la Corrupción,
conflicto de Interés y Libre Acceso a la Información en el ámbito administratIvo
gubernamental .

5.3.Encuesta: es un instrumento a través del cual se recopilan datos mediante un
cuestionario previamente diseñado para reunir información o para detectar la opinión y/o
percepción sobre un asunto determinado.

5.4.Informe de resultados de encuesta: documento en el que se describe el objetivo
principal de una encuesta en particular, su alcance, cómo se llevó a cabo, y en el que se
analizan, tabulan y presentan los resultados obtenidos.

5.5.Información Pública: aquella inforrnación que, cualquiera que sea su soporte y forma de
expresión, obre en poder de las Administraciones Públicas, exceptuando las limItaciones
expresadas por ley.

5.6.Institución competente: se refiere a la institución gubernamental que tiene la potestad,
la legitimidad o la facultad de suministrar la información solicitada atendiendo a la
naturaleza de sus funciones.

5.7.Ministerio de Administración Pública (MAP): es el órgano rector del empleo público y
de los distintos sistemas y regírnenes previstos por la Ley de Función Pública, del
fortalecimiento Institucional de la Administración Pública.

DIreccIón de PlanIfIcacIón y Desarrollo / Depart3mento Desarrollo InstitucIonal
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5.8.Oficina de Libre Acceso a la Información (OA:1): es la unidad organizativa del MIP

encargada de atender a los ciudadanos que ejerzan el derecho de acceso a la iqformación
pública, recibiendo y tramitando las solicitudes presentadas con estos fines.

5.9.Oficina Gubernamental de Tecnologías de la Información y Comunicación
(OGTIC): institución con dependencia del Poder Ejetutivof creada con ia responsabilidad
de plenlflcal diFigir y ejecutar las acciones necesarias para implementar e1 Gobierno
Electrónico. Fn el país mediante la difusión y uso de las TbcnologíLs–á¿--t;-}nforñ; ii-&- ;Comunicación (TIC).

• l o • re:rE 9 1Tre d Si : ! ! ne:1 a 1::t ;u :le:tr: o 1 7: : i Íaasd : c :: :2 s 17: nJ Srl it : elEr: p 8 e¿ul1 3sSLTau: 3
obietivos establecidos, ’ - - '–- ------- ’

5•ll• Panal de foljfitutl .Unica de Acc9so a la Información Pública (SAIP): página web
a cargo de la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamentai(DIGÉIG')FL- G;;a
qeJpcual loe Eluqadanos pueden realizar sus solicitudes de acceso a la informaci’gn públi<..a
de forma fácil, ágil y desde cualquier punto de la geografía nacional o mundial.

68 RESPONSABLE(S)

MInIstro(a) ;
Vicerninistros(as), Directores(as) y/o encargados(as) de área;
Encargado(a) de Acceso a la Información (OAI);
Analista de Acceso a la Información PúbIIca;

' Auxiliares o Técnicos de Aceeso a la Información;

• Mensajero Externo.

6

•

• Secretaria;
• Analista de Estadística;

©

•

• Mensajero Interno;

DIrección de PlanIfIcacIón y Desarrollo / Departamento Desarrollo InstItucIonal
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PROCEDIMIENTO
DE ATENCIÓN A LAS SOLICITUDES DE

INFORMACIONES PÚBLICAS

R B'fre'l»<1,ICIO l»ot

Nombre

Posición
1

F8rlde Raful

tLf ,
;MInIstra

Firma y Sello 1l_/
Fecha 25

DIreccIón de Plant+leaciün v Oe8aNallo / C>eHrtarnento t»«an\cÑlo :nHltu€1+nal

DIrección de PlanifIcación y Desarrollo / Departamento Desarrollo InstItucIonal



b

8

r(4l}}
Manual de Procedimientos

de la OficIna de Acceso a la Información Publica
(DAI)

Código: MA-OAI-01

Versión: 02

RF Pt'RI ICA DONltNIC ANA

INTERIOR Y POLICIA
mr r

/ Ministerio de Interior y Policía (MIP) Página 6 de 53

ProcedImiento
de AtencIón a las SolicItudes de

Informaciones PúbIIcas
CódIgo: PR IRW_11
VersIón: 112

.+

L1 r1 1 1:1[1::F 1 ; i f EI t== =: 11: %! sI1 tae :: i T 1cT: : : 6(big FIIE a Página 2 de 14

1. GENERALIDADES

El MinIsterIO de InterIor y POIIcia (MIP) cuenta lin Procedlrnlento de AtencIÓn a las
Solicitudes de inFormaciones Pübllcüs para asegurar una gestión efectIva de las SOIICItUdes
de acceso a la InformacIÓn púbIIca, aSI corno para promover €umpllrnlenta de la Ley de
Aa;eso a lo información Pública manI. 2C)O-04, y su reglamento de aptlcación 13 C)-C)5 sobre
IransD8rencla Gubernamental

2. PROPÓSITO

Establecer los ltneamlentns de politIca y la rrletodologia para gestIÓn efIciente el proceso
de atencIÓn y de respuas ta de las solicItudes de InformacIones. por Inb y las cIudadanos/as
presentadas a traves de la OfICIna de LIbre Acceso a la Inforrnaclón, en curnpllmlento de
la norrnatlva VIgente.

3. ALCANCE

El presente procedlmlenco se InICIa con el recIbo de la soIIcitud de lnfornxaclón presentada
por un ciudadano en la OfICIna de Acceso a la InformacIón Pública (GAI) del MIP hüstrb id
entrega de la fnforrnación al soIICItante.

4. RESPONSABLES

Vicerrtlnistros(as), DIrectores(as) y/o Encargados{as) del área :

Encargado(8 } de Acceso a la Infarrn8clón (DAI) ;

Auxiliares, Técnicas y AnaIIstas de Acceso a la Eníorrn8clón ;
Secretaria .

5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

5» 1

5 + 2

Ciudadano{al/GllentB: persona fisIca o JuridICa que utIliza los servICIOS que
ofrecen las unIdades sustantlvñs del MInIsterIO de Interior y POIIcia (MIFj .

c>leEla: DIreccIón General de Ética e IntegrIdad Gubarnnrrlentat, es el
órgano rector en rn arterIa de ÉtIca. TransparencIa, GobIerno AbIerto, lucha
contra la CorrUPCIÓn, conflicto de Interés y LIbre Acceso a la Inforrrlación en
el árnblta 8drrr&nist ratl-vo gubernamental.

5.3 Inforrnación Pública: aquella lnfarrnücton Que, cualquIera que sea su
soporte y Forma de expresiÓn , aDra en poder de las
AdrnPnistraclonas PúbIIcas, excuptHanda las llrnltacianes expresadas POr ley.

5.4 MAP; MInisterio de Admint5tracrón PÚbIIca es el Órgano rector del ernplea
pública y de los dIstIntos sistemas y regimenes prevIStOS por la Ley de
Función Pública. del forlatecirrtlento instItucIonal de la AdrnlrrF$tracaón Públl(a.
del desarrollo del Gobierno ElectrónIco y de los prücesas de evaluación de la
gestIón InstItucIonal.

585 albI: Oficina de Libre Acceso a la InforrnacdÓn : as la unidad organIzativa del
MIP encargada de atender a los CIUdadanos que ejer/an el derecho de acceso

Oire«Són de Pl8alfle+6+ón y De8Brrollo / Departanbentn Desarrolla !n8Htueional
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIAS
a)
b)

Ley ,nÚrn. 481- OB General de ArchIvos de la República DomInIcana, de
fecha 11 de dIcIembre del 2008 :

c)

dI

e)

f)

9)

h)

Ley núm . 200-C)4, General de Libre Acceso a la Inforrnaclón Pública, de
Fecha 28 de Julio del 20C14;

Decreto núm_ 111 - 15, que crea el SIstema NacIonal de Monitoreo de la
Catidad de los Servicios Públicos de fecha 22 de abril de 2015;
Decreto núrrb. 486.12 que crea la DIrección General de Ética e IntegrIdad
Gubernarnental (DIC3Ele). de íecha 21 de agosto del 2C)12;
Decreto nEIra . 130-as que aprueba el Reglamento de la Ley General de
Libre Acceso a la InformacIÓn PúbIIca, de fecha 25 de febrero del 200S;

CÓdigo: MA-OAI-01
Manual de Procedimientos

la Información Pública.de la Oficina de Acceso
(OAI) Versión: 02

mMmMa]bIt)
/ Ministerio de Interior y Policía (MIP)

códIgo: PR+DAi-at
Versión: OZ

\
Pr©codirnianto

de Atención a las Solicitudes de
Informaciones Públicas
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a la lnformaclón púbIIca, recIbIendo y tramEtanaa las sallcttuaeq presentadas
con estos fInes.

06TIC:: OfIC,na Gubernamentai de Tecnolügia s de la Enformactón y
Cornunlcación in5tltución can dependencIa del Poder EJecutIvo. creada con ia
responsabiIIdad de planIfIcar, dIrIgIr y eJecutar las acclanes necesarias para
Implementar el GobIerno ElectrónIco en el pais medIante la dIfUSIÓn y usa de
las Tecnologías de ta Información y ComunIcacIÓn (TIC).

Plan de acei6n: instrumento UtIIIZadO para organIzar. prever. eJocutar,
evaluar, corregir, defInIr plazos y desarrollar las acciones que perrnitar\
cumpIIr con las malo!# y objetIVos establecIdos,

RAl: Resoañbaüle de Acceso a la InformacIÓn es la persona responsable de
la OfIcIna de Acceso a la informacIÓn. que actuando de modo caoralnada con
las autorIdades daI MIP, y de man8ra exclusIva a estas funciones, reaIIza las
gestIones necesarIas para dar curnpllmt©nto a la Ley de LIbre Accesos a la
Información PúbIICa y den\d$ norrnatlvas relacIonada.

SAIP= Portal de SOIICitUd ÚnIca de Acceso a la Inforrrlactón PúbIICa, página
web a carga de la DIreccIÓn General de EtIca 8 InlegrtdacJ Gubernamental
(Dlt3EE(3), a través del cual las CIUdadanos pueden reaIIzar sus soIIcItudes de
acceso a la lñfarrnaclón pübllüa de forma fáCIl. ágIl y desde cualquIer PI,ata
de la geografia nacIonal o mundIal_

ConstitucIón de la RepúbIIca Dominicana. de fecha 13 de junio de 2C> 15;
Ley núrn . 172- 13, que tIene por obJeto la proteccIÓn Integral de los datos
personales asentñdos en archIvos, regIstros púbIICos, bancos de datos u
otros medios técnIcas de tratamIento de datos destInados a dar lnfarrrheq.
sean estos pCIE> 1,cos a prIvados;

Ley núm_ IO-C)7 que InstItuTe el Sisterna Nacional de Control Interno de
ha Contraloria General de la RepúbIIca, de fecha OH de enero de 2007;

Dlrecc}6n da PlnnlfTeadón y D•+•meIIa / D•Hrtnrnonto D«arra IIa In8tltuclornl
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i) Resolución DIGEI(3 núm . OD2-2021 que crea el portal Único de
Transparencia y estatilece las Políticas de Estnndarizaclón de las DIVIsiones
de Tronsparencia, de fecha IO de febrero del 2D21 :

j 3 ResotucIÓn nürñ. OIGEIG-R-02.2017 de la Dirección General de ÉtIca e
Integridad l'=ubornamental, sobre el uso oblígatorlo del Portal ÚnIco de
SoIIcItud de Acceso a la InFolnlacjÓn PÚbIIca, de fecha 28 de septIembre
del 20 17 ;

k) Resolución núm . 184-=in 12, que aprueba la E5tructu'a OrganIzatIva y de
Cargos de las (>flclnas do Acceso a la InfQrrnaetón PúbIIca, del MinisterIo
de AdmInistracIÓn PúbIIca. de fecha al de ügos1 o del 20t Z.

7. POLÍTiCAS DEL PROceDiMiENTO
Te 1 Los canales o vias por los cuales los CIUdadanos pueden reaIIzar y/a

farrnal i,,ar sus solicItudes de acceso a la InformacIón son: correo electrónICO.
via telefónIca, presanclal, C>epIC. ArchIvo y CorrespondencIa. el Portal de
SQllcIEud ÚnIca de Acceso a la InformacIÓn Pública (SAIP} y el Portal 311.

782 Para la recepción del requerImiento de InformacIÓn el soIICItante debe
realizarlo por las vias correspondientes y especIfIcar: nombre completo del
soliciEante ü persona JuridIca, cedula de IdentIdad u otro documento oficIal.
teléfono. corrBO electrónICO, dIreccIÓn del domICIIIO. datos precIsos de la
InformacIÓn soIICItada por escrIto. rnotlvaclanes a razones por los cuales se
requieren ios datos e tnFarrnaclone5 soliclca{las. y vía para r©clblr in
irlfofrn,act 6 n .

7 .3 Cuando la SOIICItUd de InformacIÓn no contenga los datos requerIdOS, se
deberá de notIfIcar al soIICItante al respecto, a los fInes de reaIIzar las
correccIones co r res pond lentes .

7+4 Cuando el soIIcitante actúe en representactún o en nombre y representacIÓn
de otra persona fisica a Juridica. el RAI deberá soIICItar Poder de
RepresentacIÓn para FInes de enErega de la lnforrnaclón.

7.5 Ances de entregar la InformacIon al sollcRance, se comprobará ta verae,dad
de la identidad de este.

7n6 Una vez reCibIda la soIICItud es reSPOnSabIIIdad del RAI entregar la
información en un plazo de una ( 1 ) a quInce ( 15) dias laborales. Para los
casas en que la informacIÓn no se pueda entregar dentro del pla/a, se le
informará al CIUdadano(a) con antelacIÓn.

7.7 Las InformacIones que serán entregadas a los CIudadanos (8) deben ser
tra rn ltada5 via el despacho MInIsterIal hacIa el departarrlento
correspondiente, con el acuerda del tlernpa de entrega. Cuando la
lnforrnaclón solicItada no se pueda enEreaar etb el plazo requerIdO
anteriormente. la ley establece un plazo de dIez ( IO:1 dias laborables axtra
para que sea entregada, y se debe enviar una constancIa 8 el soIICItante

OIr+odón de »18nlflnciün y Dee+mella / tIa»rtBrnentO Desarrollo In#tltuclonal
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fnforrnando que se hará use de una prórroga paro extender el ttempa de
entrega.

768 La lnforrnaclün soIIcItada se entragara slarnpra que la rnisma no sea carltrarla
al Interés pubIIca o prjvado, SI su pubIIcacIÓn no está prohIbIda por alguna
Ley especIal y no se encuentra ent-e las lntarmaclane\ clasIFIcadas corno
reservadas por la InstItucIón y por la ley.

7.9 Cuando lo lníorrnaclón solicItada no sea de acceso púbIICO, se debe cornunlcar
a el/la CIUdadano{3} en un plazo no mayor a cInca (5) dias laborables las
ra/ones por la cuales su soIICItud no se le puede ser sumInIstrada.

7.rD En casa de que la soIICItud deba ser rechazada por alguna de las razones
descrItas en las narrnatlvab correspondIentes, este rechazo debe ser
comunIcado al SOIICItante por el SAtP a rnedlante una carta firrnada por el
RAI. durante un plazo de CInco {S) dias laborables, contados a partIr del dia
de la recepcIÓn de la soIICItud.

7.11 La infOrmacIÓn sumln,strada que contenga datos p8rclalmente reservados,
confidencIales o personales no autorIzadas, podrán ser tachaaos por el/la
encargada de la OfICIna de Acceso a la RAI antes de entregar al salic,tante.

7.12 Las informacIones sobre datos pürsanaleb ae partes relacIonadas al MIP. sólo
podrán ser entregadas al bollcttanto cuando haya constancia expresa e
InequÍVOca, de que el afectada ha canqnntlan la entrega de dIChOS datos o
cuando una ley obIIga a su publlcaclÓñ.

7,13 La InformacIÓn será entregada preferlblernente en formatos no edltabi8s, y
según lo IndIcado por el soIICItante podrá ser lrnpresa, en archIvos PDF. en
CD y slrnltares.

7, 14 Los casos en que el soilcitante exprese no estar de acuerdo con la informacIÓn
encregada, la (>Al aacurr\entar8 aI rtlútIL/a para evItar SItuacIones slrnllares
por la misma causa y asesarará al InteresadO para que presente una nueva
soIICItud.

7, 15 Cuando el solicItante realice un requerImIento que se encuentre ya pubIIcado,
se redinglná al Portal de Transparancla deI MIP para FInes de que visualice la
i nfo rrrraeiór\ .

7,16 En el caso de que la InformacIÓn SDhCltadn generará algún costo (exceda un
nÚrnerü muy ampIIO de páginas), la RAI deberá comunicar que este costa
deberá ser cubierto por al soIICItante, y el pla/o de entrega de 1a lnforrnaclón
será contabill¿ada a partir de la fecha del pago.

7.17 Las ,nformaclünes soIICItadas cuando correspondan a otra entidad, se
rernltlrán las soIIcItudes a la InstItución/es competente para que sean
respondIdas en los pía ros establecIdos.

Dln8,clean d+ Planlfluclóa y Desarrollo / DepBrumaat8 Deurr8110 In8tltwe50nal
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7, 18 Toda Información a ser entregada a los cIudadanos deberá estar prevIamente
autorizada por el despacho del MinIstro a su GabInete MInIsterIal del MIP.

7, 119 Todas las SOIICItUd+ 8 de acceso a lníorrnoclór! raaliza{las deben ser
arI''hlvadas para fInes de evidoncla Jtrntn con 'iII acuse de recibido

7,ao Las/las encaRgadas(as) de las dlr8cclones. departarnent05. dIvISIones a
secc,ones son responsables de sumInIstrar al RAI las informacIones y/o
dacurnentaclones dIgItales y/a Impresas que correspondan pubIIcar en el
poaal de TransparencIa, acorde a las narrnatlvns que apIIque.

7.21 El RAI debe de dar seguImIento a las áreas para que las documentos sean
enviados en tlernpt> y tarma ,

7,22 El RAI debe reaIIzar una verrñaaciórl de las plazas arnttldos para cargar las
InFormacIones en tlernpo y forma al Portal de TransparencIa. a las fInes de
curnplrr con los requenmterltos establecIdOS por los órganos rectoras.

7.23 El responsable de la OficIna de LIbre Acceso a la Inforrnacl<brl (OAl} debe
pubIIcar mensualmente las Inforrnaclanes sumlnl5traldas por las dIreccIones,
departarnentos, divisIones y seccIones en el Portal de TransparencIa de la
institución para fines de evaluación del Portal de parte de la DIGEIG.

7,24 Es responsabIIIdad de la RAI antes de pubIIcar InformacIones InstItucIonales
revisar el contenido. y sI detecta errores o Incanqruenctas ya sea de
artagrafia o formato, devolverlas a las responsables para que procedan a
corregIr la InformacIón .

7,25 El personal respüns8ble de LIbre Acceso a la Inforrnñclón en conjunto con la
DireccIÓn de Tecnologias de la Infarrnación y ComunIcación (TIC} deberá
verificar y pubIIcar las InfOrmacIones en el portal web de la InstItucIÓn.

7,26 CualquIer conducta que violence, IImite, irnptaa, restrinja y obstacuIBce al
derecho de acceso a la lnforrnaclón de un cIUdadano, constItuIrá para A 1
funcionario Que realice tales acciones. una falta grave en el eJercicIO de sus
funcionarios.

7,27 El/la Responsable de Acceso a la InformacIÓn {RAl) y el personal baJo
cargo tendrán dedicacIón exclusiva a las tareas de la DAI y a las que se
desl>lleguen para el RAI conforme a la naturaleza de su carga.

DIreccIón de Planlf$68616 gr y Desarrollo / Oepartamanto Desarrollo InBtttucional
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8. DESCRiPCiÓN DE LAS ACTrvroAoes

RESPONSABLE( S ) ACTIVIDADES

18 RecIbe del CIudadano{8], persona juridIca o in5trtuciÓn la
soIIcitud de tnfarrnactón, de forma personal, carta
deposItada en correspondencIa, correo electrÓnIco, fax,
notlflcaclün electrónIca dal l»rtal Urllca ao SOIICItUd de
Acceso a la Información PúbIIca {SAIP} a Hortal 311 .

AuxIIIares o Técnicos de Acoaso
a la Inforrnaclón

Nota: SI el Interesado se presenta personalmente en la
OAl o exIste una condICIÓn que le lrnplda presentar su
SOIICItUd via el SAIP u otro medIO, se le entrega el
Forrnularlo SoIIcitud da Acceso a 18 Infürrnnciótr
PúbIIca (Fa-DAI-83 ), para que lo tIene.

11111111 + NotIfIca y remIte a el/la encargada(8} de Acceso a la
InFormacIÓn la recepcIÓn ae una soIIcitud de Infarmaclón. l

Encargado(8) de Acceso a la
Información i311 a

4.
Sa

Asigna el caso al BUxillar ae Acceso a la InformacIÓn para
que trabaJe la soIICItud recIbIda.

Recibe la soIIcitud de información a trabajar.
ActuaIIza el estado de la SOIIcItUd a trav46 del canal de
reCepcIÓn corno "Crt Proceso~ y revISa 51 la misma está
cornplata :

Nota 8 :

8) St la SOIICitUd presenta errores o está Incompleta,
contacta al soIIcItante y le lnforrna que dIspone de
tres (3) días laborables para corregIr la SOIICItUd a la
rntsrna será rechazada.Auxiliares o Tücnic06 de A6casD

a la InformacIón
b) 51 la solicitud no es corregIda dentro del pla20

notIfIcado. dese5tlma la solicitud y eJecuta el
proceso mediante el FormularIo Rechaza de
SoIIcItud de Acceso a la Información PúbIIca
(Fa-DAi-62}, actuaIIza el estado de la SOIICItUd.

c) Si todo está cornpleto contInúa el proceso. En caso
de SOliCItud via forrnulario, le encrega copIa al
soIICItante .i

i
Olreodón de Planttialclón v CH&•rvella / Departant8rvto t>ergarnolla InstItucIonal
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6+ RevIsa la Información solicItada y deterrnlna SI cumple con
la establecIda en la narrnativa correspondIente al LIbre
Aeceso a la tnfarmaelÓn PÚblica y las politIcas del presan ee
documento, en cuanto a competencia y disponIbIIIdad

Notas:

a} SI la lnfarrnacldn es requerida a través del SAIP y esta
no es competenCIa del FIIP, reFIere la soIIcItud a la
entIdad cornpetente y actuaIIza el estado de la
SOIICItUd :

b) SI la InformacIÓn es soIICItada de manera presencial y
no es carnpetenela daI MIP, se le Informa al cluaa<lana
la via medIante la cual deberá solicitar a dICha
Institución la InformacIÓn a través del SAiP y se le
redlrlge para fines de canaIIzar la soIIcItud a través de
la entidad cornpetente :

c} SI la InformacIÓn es reservada a confld6nelal, ejecuta
el procedImIento de Rechazo de SOIICItud de }a
InformacIón :

d) Si la Infarrrlatido solicItada está disponIble al púbIICO
en medios impresos. págIna web InstItucIonal u otros
medIos electrónICOS, prepara la Ind,cacióa at
solicitante. con las InstruccIones para acceder a dIcha
lnfortnadón y le notIfIca por la via que soIICItÓ;

e) SI la InformacIÓn soIICItada, no está pubIIcada y
carrlpIe con los requIsitos para ser suminIstrada,
contInúa el proceso.

llg Redacta comunIcación de saltcltud Interna con las detos
contenIdas en el SAIP u otros rnearüs, corno SIgue: . Fecha
de solicitud - nornbre del soIIcitante - detalle de id
lnforrnaclón soIIcitada - formato de entrega . fecha limite
de entrega a la DAI.

8. Rernlte comunIcacIÓn de soIIcItud Interna al encargado de
Acceso a la Inforrnaclón. para revjqlón.

Dlneedón de Phnlauclóa v De8anello / Oal»naKbentn Desarrollo tn#Utudonal
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9, RecIbe corrlunlcaclón, revIsa las lnforrn8clanes y valida
que se corresponde con lo soIICItado VIa el SAIP. e!
formularIo presencIal u otros medIos.

Encargado(8) de Accüsa a la
InformacIón

Notas:
8) Si IdentIfIca alguna dIferencIa, soIIcita al auxIliar o

TécnIco de Acceso a la InformacIÓn apIIcar la
corrección

b) SI todo está correcto. y procede a la ñrrria y envia al
auxIIIar o técnIco de Acceso a la InFormacIÓn para
r8m161ón por la via correspondIente,

AuxiIIar o TécnIco de Acceso a
la Inforrnación

la.RecIbe y trarnlta la SOliCItud de InFormacIÓn via el
despacho a el/la encargada(a) del Departürnenta que
posee la lnfarrnaclonl

11,RecIbe la soIIcItud, revisa el plaza de respuesta otorgado
y si para la reprodUCCIÓn, certIfIcacIón a 81macenamienta
de la tnfarrnaclón sc incurrirá en gastos.

Notas:

Vlcerninlstro(a), DIrectores(as)
a ErrcarBados{as) del área que

posee la Información

a) SI IdentIfIca que hay costas, calCUIB el monto
razonable e rnforrna aI RAI, para que
cornunlque al soIICItante el velar a pagar y la
fecha timIte de pago para contInuar el trdrnlte:

b) SI no ImpIIca gastos, o recibe del RAI el
comprobante del pago reaIIZadO por el
InteresadO, contInúa el proceso.

IZ.C>89t9n# un personal de su unIdad y te Instruye para que
gestIone 18 Información soIICItada.

13.R«clbi la SOIICitUd, revIsa la dIsponIbIlidad y cantIdad de
informacIÓn soIICItada y determIna SI es poSIble recOPIlar
dentro del plazo Indicado:

Personal desIgnado por el
viceminIstro{8 }, dIrectores(as)
a encargadas{as) del área que

posee la información

Notas:
a) Si el plazo no es sufIciente, la coínunlca al

encargado{a} de la unIdad para que notlflque
la prórroga a la DAi:

Dj SI el plazo es suficIente, contInua el proceso de
gestIÓn y la recopIlación de InformaCIÓn

Dlneelün da Planlflaación y Desarrollo / Dep,al+aHreatü Da&arwÑlo Inatltuelon©l
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14.RecopIla la InformacIón soIIcItada y entrega a el/la
encürQ ado(a) de la unidad organIzatIva para revIsiÓn y
trámIte.

15,SI recIbe la notIfICaCión de que se requIera mayor plaza,
elabora una cornuntcacldn dIrIgIda al soIICItante, a la fIrma
de el/la MIn,SEra(a), notificanda que se hará uso de la
prór,aga excepcional según las plazas permItidas un 18
polÍtIca de este docurnenta.

Notas :

a) RemI ca 18 CDmunlcacldn aI RAI para notifIcar al
CIudadana(8).

b) 3, el plazo es suficIente, COntInúa el proc©sa,
Vi€eministra8(88),
Directores(as) a

Encargados(as) del ür+8 que
posee la intorrnación

16.RecIbe del personal desIgnada, la infarmaclán reeopllada
y ravlsa sl astó completn y se corresponde con la
soIICItado .

Notas:

8) SI detecta alguna dIferencIa, devuelve para
CD Free( 16 H ;

b) si todo está correcto y completa, elabora
carnua,caclÓn de entrega de lnfbrmactón, dIrIgIda al
soIIcItante y a la firrna del director de su area.

17,RemILe o la DAI la cornunicac}órl Hrrnada con información
anexa, para validacIÓn y entrega al solieltante.

18,RecIbe la comur11cacií5ñ can anexos, SI apIICa, regIstra la
fecha en que fue recIbIda para fIne s de control estadistica
y anaIIza la InformacIÓn en conjunto con la DIrección de
JuridIca.

I

AnaIIsta dn Aceasa a la
Inforrnnción

19„Vailda y anaIIza que todo esté correcto y completa:

Notas:

a) SI ldentlfl aa algún error, en'ebte caso lo notifIca por
la via telefónIca a el/18 encargado(8) de Acceso a ta
lnforínaclón, y notIfIca por correo electrÓnico al
rernttente para la correccIón;

DIan de Plantflndón v Do=rrollo / Departamento Desarrollo InstItucIonal
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b) CopIa 81 auxIIIar de Acceso a la Información para
5e9ulrnlento ;

c) SI toda esta correcta, lo notIfIca a 81/la encargada(a)
de Accaso a la InformacIÓn, y procede a reaIIzar la
cornunlcaclón de entrega al usuarIO $Qltcltonte,

ao,RecIbe, verIfICa y vaIIda la comunIcacIÓn de entrega al
usuarIO solicItante

Encnr9ado(3) da Acceso
a la Inform8clón 21. Devuelve la comunIcacIÓn fIrmada y sellada a la secretaria

para los fInes COrrespondIentes.

22.Roclbe ta comunIcacIÓn fIrmada y eJecuta las actIVIdades
según cada caso :

Notas :

a) Si la comunIcacIón indIca que se hará uso de la
prórroga, contacta al sol,cltante para que pase a
retIrar la carta dIspOnIble en la DAI, o se la envía
escaneada por correo electrÓnICO. Da seguImIento
al casa antes del venclrnlento del plazo de la
prórroga :

secretaria

b) SI la comunicacIon es de respuesta y contIene la
lnforrnaclÓn soIICItada, contacta al soIICItante. y
notifIca al auxIIIar a tecnico de Acceso a la
Info rrnaclón .

23,RecIbe la cornunlcaclón y anexas, para entrega de la
InformacIÓn al solicItante.

24,Revisa la via por la cual fue recIbIda la SOIICitUd y el medIO
preferIda de entrega IndIcada por el soIICItante:
Nota8 :

AuxIIIar o Técnico da Amasa a
la Información

a) 51 el SOIICItante presentÓ el requerImIento via el
SAIP c 311, e5carlea la lnforrnactón y la
comuniCBCIÓn, y los carga al SAIP o 311. ActuaIIza
el estado del caso en el S/UP carne "completada":

b) SI la forma de entrega preferIda es el correo, envia
la InformacIón y comunIcacIÓn escaneadas al
correo electrÓnICO del solicItante, y le requiere
acuse de nacIDO 1 1 mp FI me atv se Se reciba y anexa
al expediente del casa:

Dlr+«lón de Plantnnclón y Bw•nxlIIo / D•partarnento D«BanxÑlo In•tttuel+rr•l
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( 3 SI la soIIcitud fue recIbida personalmente. corrtirtüa
el proceso con la secretarIa

25,Contacta al soIICItante y ip Informa que la inforrnactón
está disponIble en la DAI, y que ha SIdo cargada al SAIP
SI apIIca, y que debe preseñtarse can su dacumento de
IdentIdad a retlrarla.

26,RecIbe al interesado, le sallcIEa eI documenta d&
IdentIdad, comprueba que se corresponde con la persona
que presentÓ la SOIICItud, y fotocopIa el dacurnento de
IdentIdad y la comunIcacIÓn.

27.Entreg 6 al Interesado la comunIcacIÓn en orIgInal y copIa,
y lo solicIta fIrmar la copIa de la carta como reclblda.

28.RecIbe copia de la carta fIrmada por el Interesado, le
entrega la InformacIÓn y le requIere vaIIdar que esté
correcta y cornpleta.SecretarIa

Notas :

3) SI el Interesada IndIca que la InFormacIÓn no
satISface su SOIICItud , le informa que el
requerImiento InICIal queda completado y debe
presentar nueva soIICItud por los mecanisrno$
habIIItadOS ;

bl SI el Interesado expresa que estd conForme con la
lnforrn8elón recIbIda. continúa con el proceso.

29,RemIte al auxiIIar o técnIco de Acceso a la Inforrnactón
copia de la carta fIrmada como acuse de recIbo,

BO,Archlva la cojrü de la carta nrrrtada como acuse de recibo,
de la InformacIÓn entregada y del documento de
identidad I

AuxiIIar o Túcnlcü da Acceso a
la InformacIón

31,ActuaIIza el estado de la soIICItud en el SAIP.

+ +++ Fin del ProcedIrnlr&nte' + ' +
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9 v ANEXOS

9.1

9 # 2

Formulario Rechazo de SolicItud de AccaBO a la InformacIón
Pública (Fo-aJ\1-oa ) ;

FormularIo SolicItud de Acceso a la
03)n

InformacIón PúbIIca (Fa-DAl-

10, CONTROL DE REGISTROS

COdIgO
Rc-, pont,.1l3 I+: y

Tit' rI\ I i oNombre del rt-qlst IIgar tIc
al ni ace IB,)rIlrt'r ItO

HmBIIHmE
1>isp u', Ict on

FO-DAI-02 Formulario Rechazo de
Solicitud de Acceso a la
Infarrnacián PúbIIca

}

Acceso a Ja
InformacIÓn /

Carpeta FisIca en
archlva DAI.

Encargada OfIcIna de
Acaso a la

Inforrnación /
Carpeta Física en

archIvo DAI.

IO años DestruccIón

FO-DAI-03
FormularIO SoIIcItud de
Acceso a ta Irrfürrnnclór1
PúbIIca .

ID años DestruccIÓn

11 e HISTORIAL DE CAMBIOS

VERSION FECHA RAZON DEL CAMBIO
01

02

18-4-2024 CreacIÓn del Documer,to

2$'2- 2_q?_5 _B:anT,:;¿'”"’''m'-dd

Olrecdón de Pl»ntHaBc16n v DI lnolla / l»epanamenn OeaanvHla In8eltudonal

DireccIón de PlanifIcacIón y Desarrollo / Departamento Desarrollo InstItucional
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Pr,acedimlento de Referimientc> de
süH¿ltudes de Información a la InstitucIÓn

COIn potente
P

CódIgo: PR-OAI-02
versIón: OZ

\

Unidad: OfICIna de Acceso a la Infarrn&clón PúbIICa
(DAl) / MInistena de InterIor y PoIIcÍa (MIP) P6glna 1 de 7

PROCEDIMIENTO DE REFERIMIENTO DE
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN A LA

INSTITUCIÓN COMPETEN7E

Refren cI,ld o por

Nombre

Posición

Fartde Rafu l

el

Ministra

Firma y Sella tl
25 -2- 2.c>25Fecha

DIna&n de Planlaeae16n yl)eaanollo / Mnannnü& t»aaanello InetttueIonal
Dlreaclon de planificacion y Desarrollo / Departamento Desarrollo Institucional
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44}}
pl'»cedim lento 4:le Refori 8nf ente de

SoIIcItudes de :nforrnacBúr\ a la Inntituelón
COIn pet:ente

códIgo 1 PR-aAÜ-o 2

VersIón: OZ

unIdad: Of,clna de Acceso a la informacIÓn PúbIIca
{OA 1) 1 Mrnlsterla IIe interIor y POIICÍa {MIP) rügina 2 da 7

i. GENeRALiDADES
FI MinisterIO de InterIor y POIICia (MIP) cuenta con el ProcedImiento de Refeñrnrentc> de
50lleltudas de lnforrn acido cuando la dnforrwacbÓn qaIBCltada corresponda a otra
institución .

2_ PROPq)srro

Estableoer los llnearnlentas cIe politIcas y el procedlmienea para la efICIente gestIÓn y
trarnttacl ibn de lab soIIcItudes de los eludadana s/as de InformacIones, cuyas ra5puastas
win carnpetencla de otra InstItución.

39 ALCANCE
Este manual comprende el praceülrnlantas aun inICIa desde el recIbo de la soIICItud de
Rnforrnaclón presentada por un CIudadano en lo OfICIna de Acceso a la Inforrrlad cba
PúbIIca (DAI ) del MIP ha8t8 que se regIstra y nntreg+ al CIudadano/8 de la comun,cacldn
IndIcando la instttucí Ibn carnpetente a que fue rBf8rlda d,c,ha SQllC,tud,

48 RESPONSABLES

8

a

Encargado{8) de Acceso a la InFormación {DAl) ;
Analista de Acceso a lo Inforrttacl6n;
AnaIIsta de EstadistIcas;
Auxtllares o TécnIcas de Acceso a la InfQrtnaelÓ.n ;
Sa«reta ria ;
Men s8ye ro Externo ;
Mensajero Interno.

5_ TÉRMiNos Y DePiNicioNES
5+ 1

Sw:1

CIudadano{8)/Cliente: persona fíSICa a JuridIca que utIIIza las servICIOS que
oFrecen las unIdades 6u$tantlva s del MInIsterIO de InterIor y PoIIcia (NIIPI.
Dlreaclón Ganeral da Éeien a lntnorIdad Guberna#nerrUI {DI 48616): es
el órgano rec:car en rnatarra da EtIca, Transparancla, GobIerno Ab,erta. lucha
contra la corrupcIÓn, confIIcto da lrlterÚh y IIbro aece50 a la ,nrorrrtac}ón en el
árnblto adrnlntstrattvo gubernarnen tal.

5.3 Inforrnación PúbIIca: aquella Información que, CUalql„era que s&a su soporta
y forrrlB de expre5lün, abre en poder de las Adrrltnlstracianes PúbIIcas
exceptuando las l:rnltaciones expresadas por ley.

5 .4 InstItucIón con&petantB! se refIere a la InstItucIÓn gubernamental que Llene
la potestad, la legitlrnldad o la facultad de surnlnlstfar la infurrnación solicitada
aEendlencla a la natur818z8 de sus funcIones.

SuS F41mietelrio de Adnrimistracl18n Pübllen I MAP): es el órgano rector del empleo
pública y de los dIstintos sistemas y regimenes prevIstos por la ley de funcIÓn
pública, del fortalecirniento institucional de la Adntrnlstraelón PúbIIca. del
desarrollo del GobIerno ElectrÓnIco y de los procesos de evaluación de la gestIónInstitucIonal ..

OIr»leelón dIn Plan Jae&elór! y oennrpollo / Departnn»+3to O«»anollo Zn«Utudonnl

DIrección de PlanIfIcacIón y Desarrollo / Departamento Desarrollo InstItucIonal
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5.7

SB8

5+9

6, DocuMENTOS DE REFeRENCiAS

a)

b) Ley núm}. 172 - 13, que tIene por objeto la proteccIÓn integral de los datos
personales asentados en archivos, registros púbIIcos, bancas de datos u
otros medIos técnIcos de tratamiento de clatas destInadOS a dar
lnForrnes, sean estos públicos o privados;
Ley rbúrn, 481- aB General de ArchIvos de la República C)amin,icar\a, de
Fecha 11 de dbciewlbre del 20138;

c)

Ley nI:rn. IO-OT que Instituye el Sistema Nacional de Control Interno da
la Contrñlaría Gener©l de la RepúbIIca, de fecha De de enero de 2C>OTi

d 1

e)

f)

9)

h)

b)

Ley núm. 2C>Cl-C14, General de LIbre Acceso a la InformacIón PÚDlil_a, de
fecha 28 de Julio del 20C:14 ;

Decreto núm . 111- 15, que crea el Sistema Nacional de Monitoreo de la
Calidad de los Servicios Públicos de fecha 22 de abril de 2015 ;

Decreta núm . 486- 12 que creo la DireccIÓn General de Ética e Integridad
Gubernamentat (DIGEIG), de fecha 21 de aga9ta del 2012;
Decreto núm . 13C>-OS que aprueba el Reglamento de la Ley General de
Libre Acceso a la InFormación Pública, de fecha 25 de febrero del 200S ;
ResolucIón DI<3616 núm, oa2-2021 que crea el portal ÚnIco de
TransparencIa y establece las Politicas de EsEandarización de las
DIVIsiones de Transparencia, de fecha la de febrero del 2Qzl ;

Dlra«lón de Plantfle&elün v D==nrrallo / Oapnrtanbonto Dannrrnlla Irl,atIBrüJa eur
Dlreoclón de PlanIfIcacIón y Desarrollo / Departamento Desarrollo InstItucIonal

CÓdigo: MA-OAI-01Manual de Procedimientos
de la Oficina de Acceso a la Información Pública

(CAI) Versión: 02

unidad
Página 21 de 53/ Ministerio de Interior y Policía (MIP)

PrOCBdimlnnta dn PlaPerlmlemto de
solicitudes de tnrorrnaelón a la InstItucIón

GonrpetBnt8

códIgo: pn-aiu-c12
Varslün: az

Unidad: OficIna de Acceso a la Infarrn8cldr\ PúbIIca
(C)Al} / MInisterio de Interior y Policia ( MIP) PÚetna 3 dn 7

OficIna de Libre Acceso a la Iníorwl+clün {DAII: es la unidad
organizatIva del MIP encargada de aturrúer a los CIUdadanos que eJerzan el
dereeha de acceso a la lnft>rmaclón púbIIca. recIbIendO y trarrtitand© las
solicitudes pre8entada5 can estos fines.
Oflelnn Gubarnnmüntnl da Tegnaloglaa do la InformacIón y
camunl€nci6n {Dl=TIC): InStItucIÓn con d8pandenela def Poder EjecutIvo.
creada con la responsabIIIdad de plan,flcar, dIrIgIr y eJecutar las acciones
necesarias parra lrnple#rentar al C;,oblarna ElectrónIca en el paIs medIante la
dlfu$tón y uso de ias Tecnologias de la InformacIón y ComunIcación ÍTIC}.
Portal de soIIcItud ÚnIca da AceB80 a la Informac16n PÚbIIca {SAIP):
págIna web a aafgo de la Olr6cclón General de ÉtIca e IntegrIdad
Gubernarnentai (DIC3EEG)„ a través del cual los CIudadanos pueden real,zar
sus soIICItudes de acceso a la Información pública de forma fácII. ágIl y
desde cualquIer punto de la geografia nacional o mundIal.
Reeponsat>le da Acceso a la InformacIÓn (RAI): es la persona
responsable de la OficIna de Acceso a la Información, que actuando do
rne €10 coordInado can las autorIdades del MIP, y de rnanera exclusIva a
estas funCIone5, reaIIza las gestIones necesarIas Dara dar cumpllrnlentü a
18 Ley de LIbre Accesos a la Información Pública y detnás normatlv86
relacionada .

ConstitucIÓn de la República DominIcana, de fecha
20r 5;

13 de junio de
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3) ResolucIón núm. c>TaBle-R-02-2017 dn la Olrogclón General de Ética e
Integridad Gubernamental, sobre el usa abllgaEorle del Portal Único de
Solicitud de Acceso a la InformacIÓn PúbIIca, de fecha 28 de septiembre
del 20 17

k) ResolucIón núm. t94-2012, que npruel:la la Estructura OrganizatIva y de
Cnrgn6 de las Oflclna8 de Acceso a la Información PúbIIca, del Ministerio
de AdmInIstracIÓn Públ}ca, de fecha O 1 de agosto del 2(1 12.

7. POLITICAS DEL »nocEDimiewTa

7. 1 Los canales o vías por los cuales los CIudadanos[35} pueden reaIIzar yIa
formaIIzar sus SOIICItudes da acceso a la InformacIón son: correa
electrónICO, vÍa telefónIca, presencIal, Depto. ArchIvo y Correspondencia.
el Portal de SOIICItud ÚnIca de Accaso a la InfarrnaclÓn PÚbIIca {5AIP} y el
Portal 311

7n2 Para la reCepCIÓn del requarlrnlentg de lnfarrnaclón et soIICItante debe
reaIIzarlo por las vías correspondIentes y especIfIcar: nombre campleta del
soIICItante a persan8 JuridIca, códula de laontlda cI u otro darumento of}clal,
teléfono, correa electrón,co, dlrecelór\ del domicIIIo, datos precISOS de la
InformaciÓn soIICItada por escrIto, motlvaeton8 s a razones por las cuales se
requIeren los datos e Informaciones solielted8s, y vIa para recibIr la
InformacIÓn .

7 +3 Cuando la SOIICItUd de Inforrnaclón no contenga los datos requeridos, se
deberá de notificar al solicitante al respecto, a los fInes de noallzar las
correcciones corne5pondre ntes .

7+4 Guarida al solicItante actÚe en representaCIÓn o en nombre y representaCIÓn
de otra persona fisIca o JurídIca, el RAI deberá soIICItar Poder de
RepresentacIÓn para fInes ae entrega de la InformacIÓn.

78 S Antes de entregar la InformacIÓn al soIICItante, se carnpreborá la veracidad
de la IdentIdad de este.

7 ,6 La InformacIÓn será entregada preferlblernente en formatos no editables, y
según lo IndIcado por el soIICItante podrá ser Impresa, en archIvos PDF. en
CC1 y sIFnilares.

7.7 Los casos en que el solicitante exprese no estar de acuerdo con la
informacIón entregada, la DAI docurnentará el rnotlvo para evitar
situacIones SImIlares por la misma causa y asesorará al Interesado para que
presente una nueva soIICItud.

7+8 Las InformacIones soIIcitadas cuando correspondan a otra entIdad, se
remrtIrán las SOlicItudes a la InstitucIÓn/'n5 competente para que sean
respondidas en los plazos establocldos.

7,.9 Toda infarínaclón a ser entregada a las CIudadanas deberá estar
prevIamente autorIzada por el despacho del MInIstra(8) a su Gabinete
MInisterIal del MIP.

aIreodón de pranln=aún y t»«neHlo / Dep8f€arrnnto Dan•rrallo IngtHueloml
DIrección de PlanIfIcacIón y Desarrollo / Departamento Desarrollo InstItucIonal
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gM
ProcedImIento de RrefeplKllentD de

soIIcItudes de Información a la InstItución
Comp#ten te

códIgo: PR'aA 1-02
Ver8iór+: OZ

UnIdad: OficIna de Acceso a la Inforrnaclón PúbIICa
{OAl) / MInIsterio de InterIor y PoIIcia {MIP) Pú91nn 5 de 7

7.la Todas las solicItudes de acceso a InforrnaciÓn reaIIzadas d&ben 98r
archlvadas para FInes de evidencIa junto con su acuse cIe recIbIda.

7,11 El MIP promueve el cumpIImIento de la Ley de acceso a la InformacIÓn
púbIIca 200- adI. y su reglamento de apIIcacIÓn 1 30-OS a través de Pa OfIcIna
de Acceso a la Infalll'laclón (DAI>.

7.12 El MIP cuenta con politIcas InstItucIonales adaptadas para la actualizacIÓn
contInua del portal de transparencia de la entIdad. acorde con la establecIda
en la Ley de Acceso a la InformaCIÓn púbIIca y su re91arnento de aplicación
1 JO-OS

7.13 La actuaIIzacIÓn de la lnforrnüclón an la seccIÓn transparencia det portal
web InstItucIonal es responsabIIIdad de todas las áreas Involucradas.

8. DescRipciÓN oz LAS ACTIVIDADBS
•E»•ln

bCE IENT CIT E1 1 FORMACI1

IN8TtTUCIÓN Cq
AC Ti viDA r)esRESPONSA LE(S )

TR===
competencIa de otra InstitucIón.

:l8 RevIsa la vía por la cual fue rec,blda la soIIcItud :

Notas:
ü) SI el soIIcitante presentÓ el requerImIento via el SAiP.

refiere el caso a la InstItucIón competente a través de
ese portal web, y la Informa al auxIIIar o técnIca de
Acceso a la InformacIÓn para que notrflqu€ al
solicItante.

Enear9adu{a) de
Acceso a la
Información

b) SI la SOliCItud fue recIbIda personalmente, contInúa el
p roceso .

3. elabora carta notIFicando el referlrnlento de la sollcltud, fIrma.
sella y la entrega al auxiIIar a técnIca de Acceso a la
Información para entrega al soIICItante,

AuxIIIar de Acceso a
la InformacIón vIe
IHensajera Interna

48 ReeiE3e corto de referlrrlienta,

5+ Envia la carta en orIgInal y adJunta al arehivo de SOliCItUd y
expediente, 8 correspondencia a los fines de reaIIzar el
praeedlrntento COrreSPOndIente para enviar a la lnstr[uclón
connpetente, con copIa para acuse de recibo.

Dlnodón de Plantflcrrc16n y Daenrrallo / Oa8•!+amnrüo D«nnollo IneUtu61orral

DIreccIón de PlanIfIcacIón y De@rrollo / Depürtümento Desarrollo Institucional
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a»
Procndlrnlento de R8ferlmilentO de

soIIcItudes de InformacIón a la instItución
Competente

CÓdIgo: PR-041-02
VersIón: aa

\

141 1'8 + 11 9 l• • \el q 11 \ b \

+ rLBlt)a 3 KX 6(14
=M

Un7gIi) 3nBll?sfeerlt'::l7tf8l6:nJT=:f;ÓIFL7::fnca Püglna 6 de 7

Hansdero Externo
{CorrespondencIa }

6„ 7le ElbF:ad:l1 ;1l::::dJFIn: 8ilu:Ld?adI::st=::r=lcLóJs::::: 1;F 3:
forma preSencIal.

+

7. SoIIcIta al representante de la QAI de la institucIÓn
cornjbetente que fIrme la copIa corno Bg_us_e de recIbo.

8, RecIbe via men3a)aria capra de carta fIrmada y sellada como
reCIbIdo por la InstItucIÓn cornpeteate y anexa al expedIente.

9. C:orttacta al soIIcItante, le Informa la instItucIÓn cornpetente ü
la cuat fue referIda la soIIcitud y el matlvo, y consulta el medIO
de entrega de la carta según lo IndIcado en la solicItud :

SecretarIa
Nota:
8) SI la forma de entrega preFerIda es el correo, envia la

copIa de carta escaneada al correo electrÓnICO del
solicItante, y le requIere acu&e de regjbg. ImprIme
acuse de r&crDO y anexa al expedIente del casa.

b) SI el medIo preferIdo de entrega es personal, le
Informa que puede pasar a retirar la COnStanCIa del
refer}miente, fotocopIa la carta y la entrega un
eJemPlar al sollcltünEe cuando se presente a la DAI y
le solicIta fIrmar la otra copIa.

la bAFch iva copIa de la carta escanead a y envIada a fa FFnu Ia rio
firmado como recIbido por el soIICItante y anexa al expediente
del caso.

' +'+FIn del Proc+dlmlerrto+++ +

Su ANEXOS

No aplica .

10. CONTROL DE REGISTROS

Código Nürnl) re del reg r \erc>
R espon sdElle y

lugar dr
almacena nl ie rIto

1-ia nl po C)1 spas 1 clon

MA BEn m nBa un

DlrnecHhr d• Plnnlnudón y Deun9Ñlo / D•portan•nh8 DeearroHo InstItucIon•l
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Pmcadlmienta, de Rechazo de Solicitudes

De InformacIón Pública

Urqjdad: OficIna de Acceso a la Informaclón Pública ( CiAI)
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PágIna 2 de 8

lu GENERALIDADES

El MInIsterIO de InterIor y POIIcia (MIP) cuanta con el ProcedImiento de Rechazo de SoIICItudes
de Información PúbIICa de la OfICIna de Acceso a la InformacIÓn PúbIIca (GAI), el cual tIene
como objetIvo gestIonar de #r8nera afectIva las solicItudes de acceso a la InformacIÓn púbIICO
que deben ser obJeto de rechazo en eumpllmiento de la norrnattva apIIcable an asta mater,a.

2. »ROPÓSITU

E$t8bl&cor los lineamientos para la debida gestión de 16s soficitude s da Información de las
ciudadanos/as recIbIdas por las vias establecIdas que. par apllcaclón de la normatIva VIgente,
son rechazadas.

38 ALCANCE

El procedImIento tnlcia desde que la eñcürgacIa de la CAI IdentifIca que la sollctEud dal
CIUdadana/a de lnfor#lacrón pública debe ser natific8da camo rechazadas hasta el regIstro y
entrega de la respuesta al Interesado/a.

4 A RESPONSABLES

a Encargado(8) de Acceso a la Inforrnación {DAl};
• AuxIIIares o TécnIcos de Acceso a la Información;

SecretarIa.

5. ?ÉBHrwos y oe»rNrcroMES

Se :1

5.2

Ciudadana(8}/eliante: persona fisIca o JuridIca que utIIIze las servICIOS que ofrecen
las unIdades sus[antlvas del MInIsterIO de lnterfor y POIICia (MIP}.

Direcaión ©eñeral da Ética e Integridad Gubernamental (DraEIa)1 83 el órgona
rector en rnüteria de Ética, TransparencIa, GobIerno Ablarto, lu¿hd carltra la
CorrupcIÓn, confIIcto de Interés y Libre Acceso a la InformacIÓn en el ámbIto
aa mInistra Eivo gubernamental,

Sn3 InfoFrnación Pública; aquella lnforn$aclón que, cualquiera que sea su saporre y
forma de expresIÓn, abre an poder de los AdmInistracIones PÜt>1}cas, exceptuando las
llmt{acl©rteg expresadas por ley.

584 Institución competente: se refiere a la InstItución gubernamental que tiene la
potestad. la legitImIdad o la facultad de sumInIstrar la tnfarrnactón soIIcItada
atendIendo a la naturaleza de sus funciones.

5+ 5 encina de Libre Acn 80 a la Información (DAI): es la unIdad argünlzatlva deI MIP
encargada de atender a las CIUdadanas que ejerzan el derecho de acceso a la
irrfarrrlaci¿>rl pública, recibIendo y tramitand9 las solicitudes presentadas con estos
fines

DIn«lün de P18nlPhWd&I Y Deurrollo / Oep8rtemente O8sanx:418 In©tftuelonal
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\
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b it«tcn q +\>1 1: 14 UnIdad: orlclna de Acceso a la informacIÓn PúbIIca {DAl) Páalnü 3 de 8
l MinIsterio de InterIor y POIIcia (MIP>

586 OfIcina Gubernamental ha Tecnologias de la Inforrnación y Comunica€ión
(c)arte>: ,nsUtucJÓn con depead8ncla del Poder EJecutIvo, creada con la
responsabIIIdad de planIfIcar, dIrIgir y ejecutar las acciones necesarIas para
,rnplamentar el GobIerno Elactrónlca an el pais rnedlante la difUSIÓn y uso de las
Tecnologías de la lnforrnaclór\ y Cornunlcación (TIC J.

Responsable de Acceso a la InR>nnücién (RAI): es la persona responsable de la
OfIcina de Acuosa a la Inforrnacldn, que actuando de Klodo coordInado con las
autoridades del MIP, y de manera exclusIva a estas funcIones, reaIIza las gastlaneb
neb€9arlab para dar cumpIImIento a la Ley de LIbre Accesos a la Inforrnaclón PúbIIca,
y dernós norrnat Iva$ relactoñactas.

5+7

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIAS

8)
b)

Canstituclón de la República DominIcana, de fecha 13 de junio de 2015;
Ley núm. 172.13, que tiene por objeto la prateccrón Integral ae los datos
personales asentados en archIVOS, reglstroñ púbIIcas, boncas de datos u otras
medios técnicos de tratamiento de datos dasttnados a dar informes, sean estas
públicos o privadas;

c)

d)

Ley nÚm. 481- aB General de ArchIvos de la República Dominicana, de Fecha
11 de dICIembre del 2CiO 8;

Ley núm. IO-{}7 que &nstituye el Sistema NacIonal de Control Interno de
Contraloría General de la Repúbllca, de fecha 08 de enero de zac17;

la

el

f)

gJ

h)

Ley núm. ZOO-t)4, General de Libre Acceso a la InFormación PúbIIca, de fecha
28 de Julio del ZO04;
Decreto núm. 111.IS, aya crea el SIstema NacIonal de Monitoreo ae la Calidaa
de los Servic,os PúbIICOS de fecha 22 de abrIl de 2C>15;

Decreta núm. 486-12 que crea la DIrección General de ÉtIca e IntegrIdad
Gubernamental {Dll;ETC). de fecha 21 de agosto del 2Dr2;
Decreto núm. 211 -la, que Instruyo a las Instituciones sobre la implementación
de las Cañas CompromISO al CIUdadano y el Marco Común de EvaluacIón CAF:

i)

j)

Decreto núm, 13C)-c)5 que aprueba el Reglamento de la Ley General de LIbre
Acceso a la Información Pública, de fecha 25 de febrero del 20C>5;

ResolucIón DiCEIa núm. OQ2'2Q2 1 que crea el portal ÚnIco de Transparencia
y establece las Políticas de Estandarización de las Divisiones de TransparencIa,
de fecha IO de febrero del 2(12 1 ;

k) Resolución núrr+. DIGEI{3-R-02-2017 de la DIreccIÓn General de Ética e
Integridad Gubernamental, sobre el uso obligatorio del Portal ÚnICO de SoIIcitud
de Acceso a la Información Pública, de fecha 28 de septiemüre del 20r 7;

alnca6n de PlanIBue16n y Oe8an»Ilo / D8f»rtarnenlo lb+88HOllO In©Utudanal
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1> ResolucIón núm. 194-it)12, que aprueba la Estructura OrganIzatIva y de
Cargos de 186 Oficinas de Acceso a la inforrnaclón Pública, del MInIsterIo de
AdmInIstración PúbIIca. de fecha Ol de agosto del 2012.

7. »OLiTrcAS Oel PnocEDrRiEnTO

7+ 1 Los canales a vias por las cuales los ctudadano$(as) pueden reaIIzar vIa formaIIzar
sus SOIICItudes de acceso a la lnfarrnaclón son: correo electrÓnIco, vIa telefónIca,
presencIal, Depto. ArchIvo y CorrespondencIa ,
et Portal de SOIICitUd Única da Acceso a la lnforrnaclón PúbIIca (SAIP} y el Portal 331.

7s2 Para la recepción del reqUerImientO de InformacIÓn el soIICItante dobe reaIIzarlo por las
ví8s earrespandientes y especIficar: nornbre carnpleta del soIICItante a persona
}uridlc8, cédula de IdentIdad u otro documento ofICIal, teléfono, correo 81eetróntco,
dIreccIÓn del domICIIIO, datos precIsos de la InformacIÓn soIICItada pOr escrIta.
mat+vaelones o razones Dar las cuales se requieren los datos e Informaciones
soIIcitadas, y via para recIbIr la tnfonn»ción

7.3 Cuando la soIIcItud de InformacIÓn no contenga los datos requerIdos, se deberá de
ñotlncar al solleltañt© al respecto, a los fInes de realizar las correcciones
correspondIentes.

7.4 Cuando el solicitante actúe en representacIÓn o en nombre y rapra&antaclón ae otra
persona fisIca o juridIca, el RAI deberá soIIcitar Poder de Represeñtaclón para FInes de
entrega de la informacIón.

7 aS Antes de entregar la lnfarrrtaclóñ al soIICItante. qe camprabará la veracIdad de la
IdentIdad de este.

7n6 Una ver recIbIda 18 soIIcItud es responsabiIIdad del RAI entregar la InformacIón en un
plazo de uno (1) a quInce (15} dias laborales. Para los casos en que la InformacIón no
se pueda entregar dentro del plaza, se le Informará al CIUdadano(3) con antelacIón.

7.7 La tnforrn»clÓn sotIcItada se entregará SIempre que la mlsrno no sea contrarIa al Interés
púbIIca o prIvado, SI su publrc8clón no está prohIbIdo por alguna Ley especIal y no se
encuentra entre las InformacIones clasIficadas corno reservadas por la instItuciÓn y por
la ley

7.8 Cuando la informacIÓn solicItada no sea de acceso púbIIca, se debe comunicar al
CIudadano(a) en un plazo no mayor a cinca (5) dias laborables las razones por la cuales
su sol,cltud na se le puede ser surnlnrstrada .

7 11 9 En casa de que la SOliCItUd debe ser rechazada por alguna de las razones descnta5 en
las narrnativas correspondientes, este rechaza debe ser carnunicado al solicitante por
el SAIP o mediante una carta fIrmada por el RAI. durante un plazo de CInca (5) dias
laborables, contados a partIr del dia de la recepciÓn de la soIIcitud

Dtrecdüln de PI•nlflcnclün y De•arrrallo / DeF8rtamr•nea e>ennqblto Inst+tuclon81
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7,;10 La lnforrnaclón 5umlnfbtr8da Que contenga datos parct&tmente reservado 8,
confIdencIales a personales no autorIzadas, padrón ser tachüaos por el RAI antes de
entregar al solicItante.

7,11 Las tnrorrnaclones sabre datos p8rsQnares de partes reIBClonadas aI MIP, sólo podrán
ser entregadas al soIICItante cuando haya const8ncla expresa e lnequivoca, de que el
afectado ha canseneldo la entrega de dichas datos o cuando una ley obIIga a su
pubIIcacIÓn .

7,12 La InFormacIÓn será entregada preferIblemente en formatos no edltable5. y según lo
IndIcado por el soIICItante podrá ser lrnpr«sa, en archIvos PDF, en CD y sImIlares.

7,13 LDS casos en que el soIIcItante expresa no estar de acuerdo con la InformacIón
entregüdü, la CAI docurhentará el motIVO para evItar SItUaCIOnes SImilares por la
misma causa y asesorará al Interesado para que presente una nueva sollcttud.

7.14 Toda InformacIón a ser entregada a las CIUdadanas deberá estar previamente
autorIzada la DIreccIÓn de JuridIca

7.15 Todas las soIICItudes de ae6890 a InformacIÓn reaIIzadas deben ser archlvadas para
f,nes de evldarlcla junta con su acusa de recIbIda.

7.16 Las encargadas{85) da las dIrecciones, departamentos o dIVIsIones son responsables
de suministrar al RAI IBS Infarrn&clones y/a dacurnentaclones digItales y/a Impresas
que correspondan pubIIcar en el Portal de TransparencIa. acorde a las normatIvas que
apIIque.

7 ,17 El RAI debe de dar seguImiento a las áreas para que los documentos sean envIadOS en
tiempo y forma .

7.18 El RAI debe realizar una verIficacIón de las plazas emItIdOS para cargar las
informaciones en tiempo y forma al Portal de Transparencia. a los 6nes de cumplir con
los requerlrnlent05 establecIdos por los Órganos rectores.

7.19 Cualquier conducta que vialente, lirnlte, ImpIda. re5tnnja y abstaculice el derecho de
acceso a }a Información de un ciudadano{a). constituirá para el funcionarIo(a} que
realice tales acciones, una falta grave en el eJercIcIo de sus funcionarios.

DlraluHbn da Plnnlfleación y Dee•rrollo / Delnrt8rrnnto De•nrrullo Instiltuc#onnl
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8. nescRrPcrón De ACvrvrDADes

PROCEDiMiENTO DE RECHAZO DE soLicrruDES DE INFORMACION pÚBLiCA

RESPONSABLE(S)

encargado(a) de
Acce•o a la

Infonn&ción /
DIrección de juridlea

b-

Encara ada(a) de
Aoce80 a la
InformacIón

Auxiliares o Tócnicos
de Acceso a la
Inlnrtnación

Olreedún dIB RlenH#unIón y aoeannHla / Depur8nmenlo Bae•rreIBa Irlsatwelanal
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Versión: 02
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A( 1 IVlt)At)ES

f ,=FII,11111+-jg-'=.11-[.1,11+-h=1-b = rqtFtt«l-l+=-m¿iiiiEEEH
identtncad8b para notIfIcacIón de rechazo

Completa el forrnula rIa Rochaza da SoIIcItud de Aco«o a
la Inrorm•clón Pública {FO-DAI-CD2), o la comunicacIÓn
que da lugar a la mIsma ,

26

Elabora la carta a el forrnulürlo Racttazo de SoIIcItud do
Aücaao 8 la Información PúbIIca (FO-DAI-OZ) a su
Firma y 6ü IIo para fInes de entrego.

38

R6clbe carta flrTnddb 1:–aiü-XAe &
y rev,sa la via por la cual fue recIbIda la solicItud.
Notas :

a) SI el soIICItante presentÓ el noquerlrnlerlta via el SA IP
u otro medIO, as canoa la carla, y la una en dIcho
portal web u otro para cerrar el requerlmlenta, y la
Informa al auxIIIar de Acceso a la InformacIón para
que notiflqu€ al solicItante.

48

b) Si la SOIICItUd fue recIbIda personalmente, contInúa el
proceso +

Entrega carta de remISIÓn y el formulario de Rocha•o de
soll€1tud de Acceso a la Información PúbIIca (FO- CiAl-
62) fIrmados al auxIliar de Acceso a la Información para que
contacte y 18 entregue al soIIcitante.

58

RecIbe la carta flrmüda y revisa el medio de respuesta
preferIda por el Interesado, según lo indicado en la solicitud :

6.

Notas:
SI la forma de entrega preferIda es el correo, envía la
copia de carta e5caneada al correo electrónICO del
soIICItante, y le requiere a€use ae recIbo. ImprIme
acuse de recibo y anexa al expediente del caso.

a)

Si el medIO preferIdo ae entrega es personal, contacta
al SOIICItante según data3 d 8 lacallraclón
sumInIstrados, le Informa que puede pasar a retIrar la
carta de respuesta.

b>
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7. RecIbe al interesado, o su repres encanta legal. vaIIda con el
documento de ldenUdad (a poder notarIal), fotocopia ta
cart8 y le entrega un eJemplar solicItante y le soIIcIta firmar
la copIa.

an J\rchlva copIa de la carta a formularIo FIrmado camo recibIdo
PQ(_glMLl8_r\18 y anexa al_e_xJ?e cIIente del caso,

8 -++Fin del ProcedImIento' '''

gR ANEXOS

9+ :1 FarKtularto Rechazo de SOIICitUd de Acceso a la Infürmaeún PúbIIca (FC)„CAl.
02)

10. CONTROL DE REGiSfrRDS

COdIgO No rn bru del rey 1 :, tí u
Rt’'s FJ 1 ) 11 •,,1 tJ 1(’ y

lugar d
al in a cena rtl 1 ento

ia+inmE
Acceso a la

Información /
Carpeta FIsIca en

archIVO C)Al

F 1 t-1 Iq p t) 1)Iq posicion

[mm En
deSoIICItud la8

Info rrnüctdn PübileüFO-DAI-02 IO años DestruccIÓn

IIe HI€rORiAL DE CAMBIOS

VERSION rLL'liA RAZÓN DEL CAMBIO

01

02

18-4-2024 Creación del Documento

_25:2- 2025 RevISIÓn y Actu+yacó_n_ del ProcedIFnient!
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ah Pr'ocndlm lento
de ActuaIIzación del Portal de TransparencIa
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PROCEDIMIENTO
OE ACTUALiZACiÓN net POR7AL DE

TRANSPARENCIA

Rt-Ir urlt1, 3do por :

Nombre

Pnslclrbn

FaFlde Raful

FIrma y sello

Feclra 2. 2 oO
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1. GENERALIDADES
El MInIsterIO de lnteriar y Polreia (MIP) cuenta con el proc8dlrnrenta de ActuaIIzacIÓn
contInua del portal de transpür&nclü de la lnsEltuclón, acorde can la a9tab}ectdo en la
Ley de Acceso a 88 InFormacIÓn púbIIca y su reglamento de apIIcacIÓn 130-65.

2. PBoeÓsr70
E$tabt8cer las ltnearnlenta5 para la gestIÓn eficIente del proceso de actuaIIzacIÓn do las
lnforrnatlones en el panal transparencJa CIe man ara contInua conforme a las
norrrlatlvas VIgentes.

36 ALCANCE

Este manual comprende las procedlrnlantos quo inICIan de 8de el recIbo de la SOIICItUd
de infarrnaclón presentada por un CIudadano en la OfICIna de Acceso a la Infarmoclón
Pública (DAI) del MIP hasta el regIstro para su tramItacIón : la gasüón da tnformñc,anus
púbIIcas en las áreas Internas del MIP hasta su pubIIcacIÓn en el portal web
InstltuclarlaJ; y la entrega de la encuesta a los ciudadanos hasta su devaluelón
cornpletada .

4, RESPONSABLES

5. TéRMINOS Y DEFINICIONES
5111

5,2

5ü3

5.4

5.5
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\Prooedimiento

de Actualización del Portal de Transparencia Versión: OZ

Unidad: OficIna de Acce9a a la InformacIÓn Pübllc 8 (C)Al)
1 Ministerio de interIOr y Poticia [MIP] »áglna 2 de 6

Encargado(a} de Acceso a la Información {QAl};
Vicernln13trasta s>, DIrectoras(a$) y/o Encargado${88} de áreas;
ArtaIIsta de Acee9a a la tnfarrnaclórl Pública.

18

8

Clud&dana(8)/al anta: persona fíSIca a jurid lea que utIIIza los seNICla$
que ofrecen las unIdades sustanclvas daI MInIsterIO de InterIor y POIIcia
(MIPJ

DIGEIG: Dirección General de ÉtIca e IntegrIdad Gubernamental. es el
órgano rector en materIa de ÉtIca, TransparencIa, Gobierno Ab,erta. lucha
contra la CorrupcIÓn, conflicto de Interés y LIbre Acceso a la Información
en e# árnbito adrnini5trativo gubernamental.
InformacIón PúbIIca: üquülla InformacIÓn que, cuatqur8ra que sea su
soporte y forma de expresión. abre en poder de las
AdminIstracIones Públ}cas, exceptuando las limit8danes expresadas por
ley

alu: OFIcina de LIbre Acceso a }a laforrnac}ón, es la unIdad arBanrzat,va
del MIP encargada de atender a los CIUdadanas que eierzan el derecho de
acceso a la inforrnación pública, recibiendo y trarrlitando las solicitudes
presentadas con estos fInes.

O©TIC: OfiCIna Cat>errlarnentar de TecnologIas de la Información y
COmUnICaCIÓn: InstItucIÓn con dependencIa del Poder EjecutIva, creada
nan la reSPOnSabIIIdad de planIfIcar, dIrIgIr y eJecutar las accIones
necesarIas para Implementar el Gobierno EJectránrco en el pais mediante
la difUSIÓn y uso de las Tecnologias de la InformacIÓn y ComunIcaCIÓn
(TIC)

Din•edón d• Pbntflcnci6n y aw•rralla / aal»rtamnnto Desarrolle In#Hüudenal

DIreccIón de PlanifIcación y Desarrollo / Departamento Desarrollo InstItucIonal
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a»
códIgo: pn-oAr.04F ”- \ ?
Versión: Da

ProcedimIento
dB ActuaIIzacIón del Portal de Tranaparancla

fg )b 1 1 c a i O A 1 ) + P ó 9 i n a 3 d a 6

586 Portal TransparencIa: herramienta tocnológlca estandanzada para la
publiCIdad de forma veraz, cornpletü, oportuna, congruente, actuaIIzada,
confIable, cornprensible y veriñcable de toda la InformacIÓn púbIIca de
dIsponibIlidad obligatoria de canfarrnidad con la Ley General de Libre
Acceso a la InfallnacIón PúbIIca,

5.7
pljare¿R:::::biBi dIc1:::50881l8 :::f::::::g=: eiI:: Paeáif;:::e$JTnrg::QbJ:

5+8

ágIl y desde cualquIer punta de la geografia nacIon;I i n,una,ii,

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIAS

d)
b)

Constitución de la República DominIcana, de fecha 13 de junio de 2015;
Ley núm. 172- 13, que tiene por obJeto la proteccIón Integral de lab
datos personal a5 asentados en archIvos, raglstros púbIIcos, banco 8 de
datos u otros m8clt05 técnicas de tratamIento de datos destInadOS a dar
Informes, sean estos púbIIcos o prIvadOs;

c) Ley núm. 481- aB General de Archivos de la República DominIcana, de
feche 11 de diciembre del 2elaB;

d) Ley núm. lo-az que instituye el Sistema Nacional de Control Interna
de la ContralorIa General de la RepúbIIca, de fecha C>8 de enero de
2007

e) Ley nÚm, 200-04, General de LIbre Acceso a la Información PúbIIca, de
tacna 26 de Julio del 2QC14 i

f) [>ecreto núm. 111-15, que crea el Ststama NacIonal de MonItoreo de la
CaIIdad de los ServIcios PúbIIcos de fecha 22 de abrII da 2C1 15;

91

h)

Decreto núrn. 486-12 que crea la DIreccIÓn General de ÉtIca e
IntegrIdad Gubernarnental (DIGEIG), de fecha 21 de agosto del 2(i 12;
Decreto núrn. 211-1 O, que instruye a tas instituciones sobre la
Implementación de las Cartas Compromiso al Ciudadano y el Marco
común de Evaluación CAF;

i) Decreto núm. 13D-as que aprueba el Reglarnento de la Ley General de
LIbre Acceso a la InformacIÓn PúbIIca, de fecha 25 de febrero dnI 20C)5;

j) !esalu'ldn alc3CIC núm. OC>2-2D21 que crea el portal ÚnIco

:1: :$71:::11: n;ja7 rl 1n: :TJ:1: :: :11IEs # 11:S f ::1:11l:c: 8 d :4%6IE ?::: $88;n;bc;3: de

de
la 8
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k) Resolución núm, ü94-2012, que aprueba la Estructura Or98nlzativa y
de cargos de las Oficinas de Acceso a la InformacIón Públi&ü, del
MInIsterio de AdmInistración PúbIIca. de fecha Ol de agosto del 2012.

7. POLITICAS DEt PRoe€DIwrenTO

781 Tomando en cuenta que la eflcacta, la tranSparenCIa, la pubIICIdad y la
coordInacIÓn son prIncIPIos fundamentales de la administración pública,
el MIP dIspone de un Portal de TransparencIa cuyas InfOrmaCIOnes deban
hacerse dIsponible y ser actuaIIzadas de forma permanente.

7a 2 El personal responsable de LIbre Acceso a la Inforrnacrón en conjunto con
la DIreccIón de Tecnologías de la InformacIón y ComunIcacIón (TIC)
deberá verIfIcar y putlIIGar las InformacIones en el portal web de la
InstItucIón .

783 En las casas en que de manera expresa no se IndIque un perlocla dIferente
de publicacIón, se entIende que la Información actuaIIzada y oportuna
,mpllca la obIIgatorIedad de pubIIcacIÓn mensual en los Portales de
Transparencia.

7a4 El MIP a más tardar el ala IO de cada rn«5 debe subIr al Partal
TransparencIa la actualizacIÓn de las tnforrnaclanes del mes recIén
concluIda, utlltzBndo el formato estandarIzado sumInIstrada por la
DIreccIÓn General de ÉtIca e Integridad Gubernamental.

7.5 Deben corr5ervarse el hIstÓrIco de las InformacIones publ,c»das en el
Portal de TransparencIa del MIP, con el aD]etivo de que los CIudadanos{as)
que deseen consultar las inforfnBciones puedan acceder a las rnismas.

7.6 La RAI antes de pubIIcar lnforrnaclones Institucionales revisar el
contenIdo, y SI detecta errores o incangruenclas v8 sea de ortografia a
forrnato, devolverla$ a los responsables para que procedan a corregIr la
lnforrnacló n .

7.7 Et MIP promueve el cumpIImIento de lo Ley de acceso a la InformacIÓn
púbIICa nÚFn 200-04, y su reglarnenta de apIIcacIón 130-OS a través de la
OfIcina de Acceso a la InformacIón (DAI).

7.8 El MIP cuenta con politicas InstItucIonales adaptadas para la actuaIIzacIón
contInua del portal de transparencia de la EntIdad, acorde con la
establecIdo en la Ley de Acceso 8 la InfOrmaCIÓn púbIICa y su reglamento
de apIIcación 130-OS.

DtneeHbt+ d• Planlaudón y De=nollo / D+parten•nto DasarFollo IrwUtuelen•l
DIreccIón de PlanIfIcacIón y Desarrollo / Departamento De8arrollo InstItucIonal
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UnIdad: OficIna de Acceso a la InformacIÓn PúbIIca (CAI)
/ MInisterIO de Interior y PoIIcIa (MIP]

DESCRiPCiÓn QE L4S ACrwrOAUES8+

PROCEDIMIENTO DF ACTUALIZACION DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA

RESPONSABLE( 5)

An•IIsta de Aecaso a la
tnfarm•clón PúbIIca

Enc8ngado(8) de A€ce80 8
la In+ormeclón

Vicamlnietr08(as),
Directores (an) y/o

Encargados(as) del áüea
que posee la información

Encargado(8) de Aoeesu a
la Información / SecretarIa
/ Auxiliar vIa AnaIIsta de
Acceso a la Info rmaclün

PúbIIca

' +++ FIn del procadlml•rIto'+'+

98 ANEXOS

NO aplica.

Olnedón da Pü8nl«nclón yOu••neMo / DlrlrugBrb•who naurrala rnatlhbelnnnl
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ACTIVIDADES
T

dia$ de cada rne 6 que reqUIeren ser actuaIIzadas en el
Portal TransparencIa. según las plantillas o formatos
establecIdas.

2. ClasIfIca las lnformactone6 par ¿ne8 y prepara la solicitud
a la fIrma do 81/18 encaFq8da{8) de Acceso a la
Inforrrlaclón a fin de las dIferentes unIdades proporc,arten
las informacIones actuaIIzadas para el periodo que
corresponda .

3. RemIte la comunIcacIÓn de solicItud a el/la encar98do{8}
de Acceso a la Inforrrrac,dn.

FIrme 18 cornunleaclón y la refnlte a los úcerriinlstrü5[asI,
dIrectoras(as) y encargadas(as) de áreas.
RecIben solicitud de informacIÓn y gestlÓña ¿an el
personal de su unIdad las InformacIones requerIdas de su
8 nea .

4ü

58

68 Valrdan la InformacIón y rernrte respuesta con la soIICItud
a el/la 8ncargaao{a) da Acceso a la Infarrnaclón dentro
del plaza Informada.

79 Recibe y revIsa las lnforrrtac yenes de farrna física y/o
dF91tOI.

aB ConfIrma y envia correa de reCepCIÓn de lnforrnaclón,

9, PUbIIca en el Portal de Transparencia, en conjunto con la
DIreccIÓn de Tecnologias de Información y Cornunicaclón
{TIC} det MIP.

DIreccIón de PlanIfIcación y Desarrollo / Departamento Desarrollo InstitucIonal
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de Actualizaaión dBl Portal de Transparencia Ver 816+1: OZ

'- fl 811\P 9 R+1 1(tA Unidad: C>Nana de Acceso a la Infarrnació,1 PúbIIca (OAl}
/ MinIsterio de InterIor y Pot,cía {M IP) »áglna 6 de 6

+

iaB CONTROL DE REG19TRI,15

Nombre dI-'l regIStro
R rb pl) ns,ibl Y

lugar rl
d l 111 o cena F11 I en to

anD

11+ HISTORIAL DE CAMBIOS

VERSION FECHA RAZON DEL CAMBIO
01

02

18-4-2024 CreacIÓn del [>acurnenta

25'2 nal Rev18t cSn y Actualtzac,6-rr del
Pracedirnieata

12. FiRMAS

Elabarnda par: Revisado por:

\\ CLL--.€ -b
Yalsa Báez

Encargado de Desarrollo InstItucIonal

fl L

FFTnT%ITa Zt
DIrectOra Planificación y Desarrotto

VaIIdado/ Aprobado por:

,_Z/7 .
Francisca Solano

Encargada de la OficIna de Acceso
a la Inforrnación Pública (GAI)

DireccIón de PlanIficación y Desarrollo / Departamento Desarrollo InstItucIonal
DIn«ián da Planlacnclón y Dwanorto / Dl•#»rUmnr to D«8rFOlla InKtltuclonnl
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ah
códIgo: PR-DAi-as

Procedimiento da Atnndón nI Portal 311 sabre ' \
Q-ue3a8,–nct»maclün&8, sugerencIas y Denuncias vatgjó gli Oil

\ [ 1 Blog 9 if»l lr 14 Unidad: OFicIna de Atte80 a la Inforrnaelün Pública (O,Al}
/ MinIsterio de InterIor y PoIIcia ( MIP)

P4glna I de 6

PROCEDIMIENTO DE ATENCION AL PORTAL 311
SOBRE QUEJAS, RECLAMACIONES, SUGERENCIAS Y

DENUNCIAS

Rt•ll arl rl,IdO por

Horn bro

PosicIón

Fafl«:la Raful

MInIstra

Firma y Sello

Fecha

DIr«:d6n da Phnlnnclün y a rnnlla / D•l#»rtnmarrto Eh8uwotlo trwlIBue II#tul

DireccIón de PlanIfIcación y Desarrollo / Departarnento Desarrollo InstItucIonal
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aa& ProcedImIento de Atención al Port81 311 Sobra
Quejas, ReclamacIones, SugerencIas y Denuncias

T R 1-05

VersIón: OZ
'\

UnIdad: OfICIna de Acceso a la Inforrnaelón PúbIIca {DAI)
/ $41nlsteno da Interior y POIICIa (MIP)

PágIna 1 de 6
4

le GENERALIDADES
La OfIcina de Acceso a la Infortnación Publica {OAl) del MIP cuenta con el procedlmlanta
de atenciÓn del Portal 311 sobre quejas reclarnacranes, sugerencIas y denuncIas para
gestionar de manera efectIva este proceso en cumpIImIento del marco narrnatlvo

2, PROPÓSITO

Establecer las lineamIentos para la debIda atencIón de parte de la OAl de las queJBg,
reClamacIones, sugerencIas y denuncIas cr8mlt8d03 a través del Portal 311 del MIP.

3. ALCANCE

Este prooedlrnlenta apIIca para todas las queJas, reclamacIones, sugerencIas y denuncias.
el cual abarca desde que se reCIben par el Portal 311 las queJa 8, reclamacIones, sugerencias
a denuncIas y cuando se procede a colgar la ,nformacIÓn/respuesta al Portal 311 para la
entrega dIgItal al ciudadano/a.

4. RESPONSABLES

Viceministro(a), Directores(as) vIa Encargados{as) del área:
Encargada{a} de Acceso a la Inforrnacl6n {OA 1) ;
Analista de Acceso a la InformacIÓn:
Auxlllar8s o TécnIcos de Acceso a la Infarrnaclón ;
SecretarIa ;

MensaJero Interno.

6

5. TÉnBrNas y DeFinicioNES
•

5 el DenuncIa: Es la puesta en conocImIento de una notIcIa, avIsa por escrIto a de
palabra, de la perp8traclón de un hecho canse,tutlvo de deIIto a ,nrracclótl
adrnlnlstraElva anEe la autoridad competente, ya sea esta el Juez, el fb,rIC,anar,9 del
mInIsterIo púbIICO, poIIcia u otro funcIonarIO público. Dar a conocer el manolo
corrupto, deIIctIvo o InapropIado de una InstItucIÓn del Estüda a funcIonarIO púbIIco

S,2

5.3

CIudadano(n)/CHantal persona físICa o JuridIca que utIIIza los servIcios que
ofrecen las unIdades susEant+vas del MInIsterIO de InterIor y PoIIcia (MIP).
Queja: Expresión de dIsgusto, enfado a InsatisfaccIón con la conducta a la acción
de los servIdores púbIICOS o de pürtleulare$ gua llevan a cabo una funcIÓn e&tat81,
PresenLar un desacuerdo a InconformIdad con algún servicIO prestado a proceso
agotado por parte del Estado.
Responsable de Aacesa a la Información (RAI): es la persona responsable de
la OFICIna ae Acceso a la Inñarmaclón, que actuando de modo coordInado con las
autorIdades del MIP, y de manera exclusiva a estas funcIones, reaIIza las gestIones
necesarias para dar cumpIImIento a la Ley de Libre Accesos a la InFarmpclón PúbIIca
y demás normativas relacionada .

5+4

SaS ReclamacIón: Exigencia o petición de un resarcirnienta de cualquIer índole o una
compensacIÓn económica, por parte de un cIIente o ciudadano, motIvada a su JuicIo
por Incumplirnlenta5 derivados de un contrato previarnente establecido, InjustICIas
o Incurnplimientos de la ley o derechos.

IHnexióa rl• Planlflndón v De8an©lle / OefrarUnnwbo a«annllo tn#undoftal

DIreccIón de PlanIfIcacIón y Desarrollo / Departamento Desarrollo InstItucIonal
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5,6 SugerencIa: Propuesta de'una Idea para que se tenga en consIderacIón a la hora
de hacer algo o CUalquIer propuesta para meJorar los servIcIos que presta el
gobIerno a la cruaadar\18, a Erauds de sus InstItucIones y/o servidores púbIIcos.

6. DOcuHEirrOS DE REFERENCIAS
a)
b)

ConstItucIón de la RepúDlica DominIcana, de f8cha 13 de junio de ac)15;
Ley núrrl. 172- 13, que tIene por objeto la proteccIón integral de las datos
personales asentados en archivos, regIStrOS pÚBIIcos. bancas de datos u
otras medIos técnlca8 do trBtamiento de datos destInados a dar inForlrnas.
sean estos púbIIcas o prIvadas;

c)

d)

e)

f)

g)

h)

Ley núm. 481' aB General de Archivos de la República Dominicana, de fecha
11 de dIciembre del 2008;
Ley núm. IO-OT que InstItuTe el SIstema NacIonal de Control Interno de la
Contraloría General de la RepúbIIca, de fecha ü8 de eñer© de 2007;
Ley núm. 2C)O-C34, Gener81 de LIbre Acceso a la InformacIÓn Pública, de
fecha 28 de JuIIO del 2ac>4;

Decreto núm. 111-15, que crea el SIstema Nacional de Man,toreo de la
Calidad de los ServicIos Públicos de fecha 22 de abrII de 2C>15;

Decreto núm. 486. 12 que crea la DireccIÓn General de Ética e Integridad
Gubernamental (DIC3Ele3), de fecha 21 de agosto del 2012;
Decreto núm . 2 1 1 - 1 O, que in struye a las tnstitucl anos sobre la
implementación de las Cartas Cornpramlso al CIudadano y el Marco Común
de EvaluacIÓn CAF;

i)

J)

Decreto núm. 130-OS que aprueba el Reglamento de la Ley General de abre
Acceso a la Infarrnacldn PúbIIca, de fecha 25 de febrero del 200S ;

ResolucIÓn DIGEIG nürn. ODa-2021 que crea el portal Único de
Transparencia y establece las POlitIcas de EstandarIzación de las Dlvlslonas
de Transparencia. de fecha 1 D de febrero del 21)2 1 :

k) Resolución nürn. a3. 19, que establece el proceso para reaIIzacIón de la
encuesta de satisfaccIón cIudadana en los órganos y entes que conforman
la administración pública, de fecha 18 de enero de 2019;
ResolucIÓn núm. DIGEIG-R-Q2-2Q17 de la DIreccIÓn General de ÉtIca e
lntegr,dad Gubernamental, sobre el uso ObIIgatorio del Portal ÚnIco de
SolicItud de Acceso a la InformacIÓn PúbIIca, de fecha 28 de septiembre ael
2017

1)

m) Resolución núm. 194-Z012, que aprueba la Estructura Organizativa y de
Cargos de las Oficinas de Acceso a la InformacitIIn PÚblica, del MInIsterIO de
Adrninlstración Pública. de fecha DI de agosto del 2012.

n) Política del Sistema Integrado de caIIdad y Antlsoborno.

Dlra«lón de Planl«abdón v DeaanvHlo / D•pattnmento Oaanrrallo lnwe+th&elon81
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7+3

744

8. DescRrHcrón OE us AcrivioADgs
PROCEDIMIENTO DE ATENCION AL PORTAL 111 SOBRE QUEIAS. RECLAMACIONES

UGgRENCI+S Y OENUNCI

Rf SPONSABI F { $)

Auxiliares o Tóenlc08 da
Aenean a la InformacIón

Encareado(8) de Acceso a
la InformacIón

Auxlllara8 o TécnIcas de
Acceso a la InformacIón

VIcenI Iniatro(8),
DIrector(8) y/a

Encargado{8) del área de
Interés

Manual de Procedimientos
de la Oficina de Acceso a la Información Pública

(DAI)

tUnid
/ Ministerio de Interior y Policía (MIP)

códIgo: PR.eAT-os
Procedlln lento de AtencIón al Portal 311 Sobc•

QuÓ;;;ReriamacMnag, SugerencIas y Deaunc18$ Vetslón; 02

8

unIdad: of(Inn de Acceso a la Información PÚbIICa (DAI)
/ mInI 6teno de Interior y Policía {MIP)

Las denuncIas, queJ 85, reclamacIones y sugerencIas tranutadas utIIIzando 18

plataForma 311 son atendIdas de manera centraIIzada, única rápida y dlr8ct8,
con un servicio de caIIdad y gratuIto por la OficIna de Acceso a la InformacIón
PúbIICa, quIen en casa de requerIHa deberá hacer las coordInacIones de luga,
con las áreas del MIP vInculadas con el serVICIO el cuestIÓn o responsable del
SIstema Integrado de caIIdad y antrsoborno.

Las denuncias, quejas, rnc#amactanes y sugerencIas son manaJadas can total
confIdencIalidad de los datos.

Para seguImIento a las denuncIas, queJas, raclam+clones y sugerencIas el
ciudadano/a recIbIrá un número ÚnICO de fann u lana generado
automátIcamente por el SIstema (Portal 311 ).
las respuestas deben ser enfocadas en el Interés de meJorar la caIIdad en la
provisIÓn de los servICIos y fomentar una cultura de partICIpacIón CIUdadana,
eñaencla, confIanza, la transp8reñcla y el curnptlmeaEa norrnatlva y de la
polÍtIca antisoborno.

8a RecIbe el expedIente y el requerImIento de contestación
sobre el pofücular que se recIbIÓ a través del Portal 311 .

Olnedón d• Pbninuclón y Da=rr8llo 1 D8pert»m8#ItO De8amollo in8Utudenal

CÓdigo: MA-OAI-01

Versión: CD2

Página 43 de 53

4

Püglnn 4 de 6

ACt 1 VII)/\DFS

Recibe las quejas, reclamacIones, sugerencIas a d8nuncias
por el Portal 311

tP

2 a

3+

48

Sa

Procede a cambIar el estatus de "Recibido" a " Proceso“ an
el SIstema y/o portal
Elabora la cornunlcaclón daI casa para ser retnltldo al área
correspondIente.

RemIte a 81/la encargada(a> de la OA 1 a los fines de
revisión y fIrma. _

RecIbe, revisa la Información y FIrma lá cÓinunlcacti5n de
remisión .

Rernlte ab Auxl118r a Técnica de Acceso a la Inforrrlac,ón
pere la tr#mttaaón oorr.qlpandlente. _ .

RecIbe y prepara la carnunnaelón con sus respectivos
anexos, y le entrega el expedIente al mensajero interno
para rern151ón via archIVO y carre$pa'ndenci8 y la gestIón
del acuse de recIbIdo.

68

79

DIreccIón de PlanIfIcacIón y Desarrollo / Departamento Desarrollo InstitucIonal
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' Se TrabaJa-el cis–ol rernlte 8 1& DAI, una comunIcacIón con la
respuesta correspondIente a las rInes de ser remItIda al
usuario que crea una queJa, reclamación, sugerencIa a
denuncIa macllartte el Por181 311_

IO. RecIbe la comun lcaciórl da respuesta del área
correspondIente.

Secretaria de Acca80 a la
Inforrrraclón 11.RegIstra la entrada de la comuntcaclÓñ en el regIstro

interna, y remite al anaIIsta de DAI para el correspondleato
curso 8

AnaIIsta e$8 Acceso • la
rnforrnaclón

12.RecIbe y anaIIza, en conJunto con la DIreccIÓn JurídIca, la
respuesta emItIda por el área , y procede a entregar y
socIaIIzar con la encargada de la DAI.

13,RecIbe la comunIcacIón de respuesta, autoriza la entrega
de la InFormación al cIudadano.

Nota : en Ios usos de que la informacIÓn no pfucoCIa a la
entrega, la enaargada remIte a la anaIIsta la comunIcacIÓn
recIbIda, a los Hnos de que este devuelva al área la
comunIcacIÓn, para Que estas reestructuren la respuesta a
ser entrega al CIUdadano.

Encarg•do(8} de Aocaao 8l• InformacIón

14.Instruye aI auxIIIar de DAI procesar el expedIente para
fines de respuesta.

15.RecIbe la Instrucción y procede a colgar–ia ii
Portal 311 para la entrega dlgtEal al aud8dano.AuxIliares o Técnicos de

AccBso a la InformacIón 16,CambIa el estatus en al Portal 311 de "Proceso" a

n – –--–-- - +
+ ü8+FIn €1©l ProcedImIento 8-+ '

9. ANEXOS
No apIIca.

DIn«16#1 de P18nlnadón y DonnxHle / Dep8r8ameltto Des•nxHlo In8tltucional
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CódIgo: PR-GAI-DS

_ProcedImIento de AtencIón al Partel 311 Sobre _ \
Quq:las, neclnmaclones# Sug•renda6 y DenuncIas VersIón: ai
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10. CONTROL DE REGISTROS

Cndrt;a NonIt>rt- del regIstro Rq•sports,1l>ll' y
1 Ll q,1 f dc'

• 3 1 488 iq L t) n re III jqa n t {)
T 14'rn 1)n C:l1 sp(1',1 riña

No apIIca
mmmHma mnrm
reclarrlaciones, su9eren¿ia;
o denuncias por el Portal 311

Ene, DAI } Portal del
Slstenia 311 10 años Destrucción

11. HISvoRrJbl DE CAM8ros

F F (- HA

18-4-2024
RAZON DEL CAMBIO

02 , 2- 202 RevISIón y Actu8117aclÓ-rÍdX
PraGa{IIm len co

12+ FIRMAS

Elaborado por: RevIsada por:

Encargada Desarrollo InstItucIonal

'\

DIre¿tara y Desarrollo

VaIIdado/Ae

Francisca Selene
Encargada de la Oficina de Acco sa

a ta Infafmactón PúbIIca ÍOA 1)

OIHaÜÓn ae Plmtmnclón y Oonnalo / ee»nmento e«Brr,9119 IngtftudenB1
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PROCEDIMIENTO
PAnA u REALiZACiÓN DE ENCUESTAS De

SATISFACCIÓN EN LA OFICINA DE ACCESO A LA
iNrORMACrÓN PÚBLiCA (OAi)

Rt’lrt-rld ,3 rIo por

Nombre

PosIcIón

Farlde Raful

MinIstra

Firma y Sello

nI#nnldn de Planlfludón y D4rannollo / Oepartam,ante DaearnIBo In8Hludon©l
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8ab P60ced Im lento
Para la Realización da Encuestas de satl6f8€ciün en
la OfIcIna d• Acana a la Inform8clón Pübliu {DAI)

t&digo: PR-aA1-aB
'\

Versión: 82

iO+ 1 K>UCIA UnIdad; OfIcIna de Acceso a la informacIón Pública [GAl}
/ Mlnrsterla de Interior y Policia (MIP)

»áglna 2 de 6

la GENERALIDAD ES

El MInisterIO de lntenar y POIIcia {MIP) cuenta con el pracedlrnlenta para la prornaclón y reaIIzacIÓn
de encuestas para conocer el nIvel de satISfaccIÓn de los CIUdadanos que acuden a la oficina de
Libre Acceso a la Información PúbIIca {C>AI).

28 PROPÓSITO

Establecer los IIneamIentos de politIcas y el procedImIento para la adecuada aplicacIón de la
Encuesta de SatIsfaccIón de los usuarIos que acuden a la DAI en el Mlnlst8rla de Interior y PoIIcIa
(MIP)

3. ALCANCE
Este procedlrnienka lnic18 desde que se remite el enlace de la encuesta via correo electrÓnICO y
otros medIos, al CIudadano{8), luego de que su &allcltua ha sIdo atendIda por la C>Al, hasta que el
enaarqado(8) reCIbe el lñForrne y establece un plan de accIón acorde a los resultados de la mrsrna.

4n RESPONSABLES
e
B

+

+

MInIstro(8);
Encargado(a) de Acceso a la InformacIÓn {DAII ;

Analista de Estadísticas:
AuxIIIares o TécnIcas de Acceso a la InformacIón.

58 TÉRMINOS Y DEFINICIONES
11 1 5111111I + 1

5.2

CIudadano{8) cIIente: persona fi$168 a JuridIca que utiIIza los servIcios que oFrecen
la$ UnIdades $ustantlv8s del MInIsterIO de InterIor y POIICÍa {MIP).
El+cu ena: Es un procedImIento de InvestigacIÓn cuantItatIva en la que el
InvestIgador recopila tnforrnacidn medIante el cuestIonarIO prevIamente dIseñado. SIn
modificar el entorno ni el fenómeno donde se recoge la InformacIÓn ya sea para
enEregarlo en Forma de tríptIco, gráfica, cabla o aser+ta.

5.3 Información PúbIIca: aquella InformaCIÓn que, cualquIera que sea su soporte y
forma de expresIÓn, abre en poder de las AdmInistracIones PúbIIcas, exceptuando las
limitacIones expresadas por ley.

5.4 OfIcina de LIbra Aenean a la Inforrnaelán {DAt); es la unIdad angBnlzatlve doI
MIR encargada de atender a los CIudadanos que ejerzan el derecho de acceso a la
lnfarrnaclón pública, recIbiendo y trarnltando las SOIICItUdes pre$enlad8$ con estos
fInes

Dir+ealün IIa Pl•nknuclón y Deaarrollo / Departamento n•nnMIa In•tRucbnal

Dlrecclón de PlanIficacIón y Desarrollo / Departamento Desarrollo InstItucIonal
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MIL
Prooodirniento

Para la R+nllza€1ón de Encuestas de Satisfacción en
la OfIcina de Acceso a 18 Inforrnaclón PúbIIca tOAI)
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\
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Página 3 de 6

6. DOCUHENTOS DE REFERENCIAS

a)

b)

ConstitucIÓn de la RepúbIIca DomInIcana, de fecha :13 de JunIo de 2D15i

Ley núm, 172-13. que tiene por obJeto la pratección Integral de los datos
personales asentados en archivos, regIstros públicos, bancos de datos u otros
medIos técnicos de tratamIento de datos destInadOS a dar infOFrrves, sean estos
públicos o privados;
Ley núm. 481- OB General de Archivos de lo RepúbIIca Darnlnicana, de f8cha 11
de dICIembre del 2{JOB ;

c)

d) Ley núm. IC)-C17 que in$atuye el SIstema NacIonal da Control Interno de la
Contraloría General de la RepúbIIca, de fecha DB de 8noro de 20D7;

e) Ley Orgánica Núm. al- 12 del 25 de enero del 2012 de la EstrategIa Nacional de
Desarrollo de la RepúbIIca DomInIcana.

f)

g)

h)

1)

j)

k)

Ley núm, 20D-C)4, General de Libre Acceso a la Información PúbIIca, de foch8 28
de Julio del 2C)C34;

Decreto núm. 111- 15. que crea el Sistema NacIonal de Monitoreo de la CaIIdad
de los ServIcIos Públicos de fecha 22 de abril de ac>15;

Decreto nÚm. 486.12 Que crea la DIrección General de ÉtIca
Gubernamental (C)IGEl(3), de fecha 21 de agosto del ze>12;

IntegrIdad

Decreta núm. 211-la, que In6truye a las in$titu€1en8$ sobre la implementación
de las Cartas compromiso al CIUdadano y al Marco Común de EvaluacIón CAF;

Decreto núm. 13C)-1)5 que aprueba el Reglamento de la Ley General de LIbre
Acceso a la InForrnatión Pública, de fecha 25 de feBrero del 20as;
ResolucIÓn DIGEIG núm. O02-2Q21 que crea al panel ÚnIco de Transparencia y
esteblece las Políticas de EstandarIzacIón de las DivIsIones de TransparencIa, de
fecha IO de febrero del 202 1 ;

1) Resolución núrn. 194.2C112, que aprueba la Estructura OrganIzatIva y de Cargas
de las C)flcirr8s de Acceso a la InFormación PúbIIca, del MInIsterIO de
Administración Pública, de fecha al de agosto del 2012.

7. POLtrICAS DEL PROCEDIMIENTO

7.1 El MIP cuenta con politicas InstItucIonales adoptadas para la actuaIIzación eontlnua
del portal de transparencIa de la entIdad. acorde con lo establecIdo en la Ley núm.
2C)(1-04 de Acceso a la informacIÓn pública y su neglarnento de apIICaCIÓn Decreta
núm. 130-as.

Tna La OficIna de LIbre Acceso a la InformacIÓn PúbIIca al conCluIr el procedtrn$enEa para
responder a la solicitud del ciudadano(a} debe proceder a apIIcar la encuesta de
satISfaccIÓn ciudadana en forrna dIgItal o fisIca, sagan corresponda, utIIIzando el
formularIO •'Encueata de SatIsfacción Sobre CaIIdad del $enldo'’ {FO-OAI-07)
establecIdo para esos fInes.

Dll 9ón da pr•nlnaberón y OnB•HeIIo / DlIH»ftameHtO D»anoúlo In#tlñ&»clonal
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El MIe promueve la r8allz8clón de encuestas p8ra conocer el nIvel de satisfaccIÓn de
las cIudadanas que acuden a la oficIna de Libre Acceso a la Información PúbIIca.

7.3

784 La respuesta de cada una de las encuestas ap}icadas, serán procesadas y tramItadas
a al encarBadaja} de la DAI, quIen deberd remitIr un lnforrne nl/a la MInIstro{6} cada
6 rrteses
Los resultados de las encuestas serán goctallzados en el ComIté de Calidad de la
InstItucIón y entregadas al Departamento de CaIIdad de la GestIÓn del MIP, a los FInes
de lugar.

7.5

DESCRIPCIÓN DE US ACTIVIDADESaB

PROCEDIMIENTO DE REALIZACION DE ENCUESTA D

RESPONSABLE(5)

Auxlli•n= o Técnlcae de
Acc880 a la Información

Analista de EstadistIcas

Encar9ado{8) de Acceso
a la Información

INnodón d• Pl&nFnab€16n y De••noIR) / D+fnrtamerrn Dos8R,üallo Inatteuctonal

Código: MA-OAI-01

Versión; OZ
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ACTIVIDADES

7 • rui mF
de SatIsfaccIón sobre l• CaIIdad del Sarnelcln de la Oficina
de LIbre Aoce•o a la Infbrm8clón {Fo-alu.-a7)H, via correo
electrónICO u otras medIas, al c,udadnna{8) luega de que su
soIICItud ha sIdo atendIda, Ind8pendtant8mente de los medios de
recepciÓn y tramitacIÓn de la soIICItud.
Nota:
Cuando el CIUdadana(a) nbcrba atencIÓn y servIcIO de manera
PresencIal, el auxIIIar o técnICO de Acce&o a la InformacIÓn le
oFrecerá asIstencIa para que completo el según farrnu BarIO
"Bncu«rta de Sntl»faeclón 80bna l• Calld©d del SBIvl€1a de
l• OfIcIna de LIbre Acceso a l• InformacIón (FO.041-az)",
en una de .los equipos de la DAI, _ +

2. RecIbe electróntcarnente los resultados de las encuestas llenadas
por el CIUdadano,

Procesa y elabora el lnJforrne 60bro los resultados de las
encuestas.

39

4.

s.

68

+

RemIte el Informe sobre los resultados de las encuestas al
encargado(8) de Acceso a la Información.
Roc11>e el Informe same$tralmertte con las resultados y
reeornendaaanas de lugar.

Remite a la MAE o a quIen esté asIgnada, para su conocimIento y
toma de decisión .

DIrección de PlanIfIcación y Desarrollo / Departamento Desarrollo Ingtjürclonal
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ah ProcedImIento
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PágIna 8 de 6 - j
Máxima Autoridad
EJecutIva (RAE)

7. AnaIIza el Informe y toma decISIÓn sabre los resultados obtenIdos.

8. RemIte informe a la DAI, dando inStrUCCIOnes según corresponda.

EncnnBndo(8) de AcaBan
a la Informaalórr

9. RecIbe el Informe y establaee un plan de acción. según
corresponda, y remIte al Depto. da Calidad de la Gestión, y dernds
áreas que correspondan .

' B++FIn del ProcedImiento B'+•

98 ANEXOS

9,1 Formulario Encuesta de 9•tisfa€clón sobee la Calidad del ServIcIo OfIcIna
de Libre Acce&o a ta Inlotrnación (pa-GAi-67).

10. coNTROL DE RE6irrRos

CodIgO Nor11 tire de-1 rr•ll ibi lo
Rt'\lrñr3\, 11)it' y

1 Uy ,II cIu

,3l111 ,lte nd ni lento
TIer 11 pu DISPOSICIOn

FO-GAI-07
FormularIo Encuesta de

Satlsfaccldrl sobre la CaIIdad
del ServIcio OfIcIna de LIbre

Acceso a la InformacIÓn

WEH•limE
Acceso a la

Inforrnacrón /
Carpeta FisIca en

archIvo CIAl

la años Destrucción

11+ HiSTORiAL De CAMBios

FECHA

18/ 04/2024

RAZON DEL CAMBIO

CreacIÓn del Documento

ActuaIIzacIón de FIrmas y Contenido

DIr+«t6n da pranlfl«IHón y DeM,NIe / Den',um,wo D«rollo rnBtltucloml
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